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 S U M A R I O ----
P a r t e  e f le ia l

|liiif8|e|*io de Marina:
Meal decreto creando en este Ministerio ún 

Centro de eetadütica samtariay bajo la 
dependencia del Inspector general del 
Cuerpo,

Beal oráen declarando pensionada la cruz 
del Mérito Naval, con distintivo rojo, cou" 
cedida al Teniente de Navio de primera 
D. José Fernández Glotet,

Otra Ídem id, id,, concedida al Teniente dé 
Ndvio i). José Martín Eemn

INaisterio de Haolendii;
Beal orden creando ep la s^rie C los núme* 

ros 13 p 14 parala justificación del pago 
cñ Aduanas del impuesto por tonelaje. 

Otra autorizando d la Sociedad de los Fe
rrocarriles de Valencia y Aragón para 
que satisfaga en metálico el importe dél 
timbre con que están gr avados sus talo- 
nes-resguaráós dé mercaderías.

Otra declarando que el término medio del 
cambio de francos en el mes de Septiem
bre próximo pasado ha sido el de 7,26 
por 100,
lüiiigterio ie InstmeclóB Públlee j Bellas irtes: 

Meal orden concediendo las pens iones que se 
indican d los señores que se menoiman

para ampliacién de mtud^ é investiga- 
ciones científicas en el extranjero,

Ctntr|l:
HaoíB3!ída.--Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Nottcia de los pue- 
btos y Ádministrtmoms donde han cahir 
do m  suerte loe primiqe maporMd§l0or- 
teo da la Lotería National celerado en 
el día de dy&r.

Dirección General de la Deuda y Glasés 
Pasivas.— Señalamiento de pagos y  eH- 
trega de valoreSt 

Mesultddp de la subasta pq;ra adquMipi^n 
y amortisación de Deudá deí Tesoro, pro
cedente del personal.

Gobern ació n .—Subsecretaría.—i^ecíí^ca- 
ción á la Meal orden sobre servicio de Hi
giene de la Prostitución, publicada en la 
G aceta  de ayer, 

iNB'rKüociÓN P ública .— Subsecretaría,— 
Anunciando hoher sido nombrado el Tri- 
IWialque ha de juzgar las oposiciones á\jia 
Cátedra de Geogrofm económico indus% 
irial é Historia del Comercio de la Escue
la Superior de Comercio dé la Goruña¿ 

Real A cadem ia  de M edic ina— 
d ) la vacante de una plaza de Académico 
de número.

F o m e n to ,— Dirección General de Obras 
P ú b lic a s  —A guas.— Otorgando á D, A l

berto A¡aar4ni!^n^ikf<^}^fmción pa^
raMevar bOQ, segundo
del rio Ebro, en el SiUa défiominado Las 
Quedadas, térmmo mU^i(>W^^ Zara- 

'■ gosa. -  ,;í  ̂ ^
Escuela Especial de Ingenieras 

moe.^Cuesilonmi9S de Aritmética y A?- 
gebra^Ceonietria y Trigommtria, S  [i* 
ca y Biología para el mgreso en esta Ms** 
cuela •  ̂ '

AMSXO 1.?—BOLSA.-^lNSTOTITOMpTtORO- 
LdfJIOO.— QnSEatVATORlO d e  M a d r id .— 
S u b a s ta s ,  a d m i i í i s t r a c ió n  P r o v i n 
c ia l .

ÁNEta 2.^--^Sto6T08.-«CtaADB08 adfADb* 
TICOS DE

G u jp tR A .-Junta caliücadora dê  Aspiran
tes á destinos civiles.—.Edlacidn de des
tinos meantes» -

H aciend a .— Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Dltramar* 
Anulaciones de resguardos y  reclíficacio- 
nes de créditos puJbUcadas con anteruh 
ridad, ^

Dirección Generalde Aduanaat-r-ReFac/ón 
deMs cargamentos de trigo y detnds ce
reales procedentes del extranjero, que han 
sido despachados en las Aduanas de la 
Péninsula é islas Baleares durante el 
mes de Agosto próximo pdshdo,

AiMssiQ a»."—T b ib o n a l  S ü F ítS M O .-S a la  
DE QvríL,—Pliego 95.

PARTE OFICIAL

n i i M i c u  m  «oisEj» ib  m m stsos
8 . M. #1 R et Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la R ein a  D.* Victoria Eugenia, y 
fi®. AA. RR. el Príncipe de Asturias  ̂
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 

' salud.
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia*
— ^ ------

HIISTERIO DE MARIA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministrp de Marina y 

de acuerdo con él parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en el Ministerio 

do Marina un Centro de estadística sani
taria, bajo la dependencia del Inspector 
general del Cuerpo. Para flesempeñar los 
inrvií^os propios del misípo se asigna el 
personal siguiente: 

lito Sa1iin9peotor de piimtia^olase, Jofo^

Un Módico mayor, Auxiliar.
U n D elineador.
üñ  Escribiente.
Art. 2.® Para las atenciones del mate

rial necesario s© consignará en el presu
puesto general del Estado, la cantidad 
correspondiente.

Art. íl.̂  La Inspección General d e sa 
nidad redactará inmediatamente las ins
trucciones necesarias para establecer y 
ordenar los trabajos del nuevo servicio, 
las cuales habrán de ser aprobadas da 
Real orden.

Artículo transitorio. Mientras no se 
modifiquen las plantillas del Cuerpo de 
Sanidad de la Aripada, serán desempé- 
iladas las funciones de este Centro por el 
personal adscrito á este Ministerio.

Dudo en San Sebastián á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos di^|¡.

El Ministro tía lisrSini,
Bidge Ariai di Miraflda,

ALFONSO.

ipALEIS ÓRDENES 
Excmp. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer

do con lo informado por la Junta de Re- 
eomp^aa, ae ba «ervide deelimx eomo

pensionada, y con áñtigüeáad del SI de 
Diciembre último, la Cruz del Mérito 
Naval con distintivo rojo, concedida al 
Teniente de Navio de primera, D. JosÓ 
Fernández Cío tet.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 191Ó.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Junta de Recom

pensas.
Señor Intendenta general de este Mi

nisterio.

Excmp. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Junta de Re- 
cpinpensas, se ha servido disponer se de
clare como pensionada, y con antigüedad 
de 31 de Diciembre último, la Cruz del 
Mérito Naval con distintivo rojo, conce
dida al Teniente de íTayío D. José Martín 
PeñUi f  U peal práe|i de 8  de Junio pró
ximo ¿asado.

be BMl cnrden lo digo á V. fi. para su 
eemeliulRite y eleetof. Sica guarde i
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y . B. muchos afios. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1910.

ARIAS DTí; m ir a n d a .  
S f̂loE 1 ünéral Jefe del Justado Mayor

V aL'
S Ao ^^'residente dé la Junta do Récom* 

pensas. , _ \  '
Señor Intendente general de este Mmia*

torio. •• 'í ^

i'ií
i i i s m i e  M

 ̂ " REALES ÓRÜENES
limo. Sr.: Visto el artículo 6 .* del Re

glamento de 27 de Mayo último para el 
cumplimiento y aplicación de la ley de 
Protección á las industrias y Comunica- 
dones marítimas de 14 de Junio de 1909, 
el cual determina la forma y modelos de 
los documentos que han de expedirlas 
Aduanas para acreditar el pago del im
puesto de tonelaje como abono anticipa
do ó en cada caso que proceda, cuyos do
cumentos debe facilitar este Ministerio: 

Considerando que el propio artículo 
del citado Reglamento indica el carácter 
talonario de los indicados documentos- 
recibos:

Considerando que, á los efectos de lá 
contabilidad, precisa asignarle serie y 
número y sa prec o:

Considerando que por su naturaleza 
de recibo debe reititegrarse con 1 0  cénti
mos de peseta, correspondiéndole en la 
serie G los números 13 y 14,

El R ey  (q. D. g.), se ha servido dis
poner que, con arreglo al modeló de re
ferencia, se creen en la serie G los nú
meros 13 y 14, que se denominarán cSe- 
rie 0 número 13, recibo talonario para 
la justificación del pngo del impuesto por 
tonelaje pór abono anticipado^ y «Serie 
C número 14, recibo talonario para la jus
tificación del pago del impuesto por to
nelaje por cada viaje», cuyo precio en 
ambas será de 1 0  céntimos de peseta, y 
cuyos documentos constituirán libros ta
lonarios da 1 0 0  hojas, que se elaborarán 
en la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, cor ^rroglo á las necesidades del 
servicio, puihundo ésta comenzar la tira
da de l.COO e r  molares que se consideran 
necesarios para el primer envío á las 
Aduanas marítimas.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conecimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1910.

cobiXn.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Socie
dad de los Ferrocarriles de Valencia y 
Aragón, solicitando qüe Se la áutorice 
para satisfacer en metálico el importe 
del Timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los talones-res
guardos de mercaderías que expide, y

consignando que no hace igual solicitud 
por lo que se r jfiere á los billetes de via
jeros, porque no excediendo su precio de 
1 0  pesetas, no se hallan sujetos al impues
to de Timbre:

Resultando que el núméro de aquellos 
documentos emitidos por la citada Socie
dad en el año 1909, fué de 4.968, cuya 
cuantía osciló entre 10 y l.rfOO pesetas; 

. cuatro de cuantía comprendida entre 
i 1.000 pesetas un céntimo^ 2JOOO pesetas, 
f y uno de más de 2 .0 0 0  pesetas, siendo el 
importe del Timbre correspondiente á 
todos ellos 498,30 pesetas, y la dozava 
parte, ó sea el importe término medió 
del Timbre correspondiente á los expe
didos en un mes, 41,53 pesetas:

Resultando qué la Sociedad está con
forme en que se fije ea 50 pesetas la can
tidad que deberá entregar á buena cuen
ta en fin de cada mes por el expresado 
conéepto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre, en rela
ción con é t 189 de la Ley  ̂faculta á este 
Ministerio para autorizar á las Compa
ñías de Ferrocarriles á satisfacer en me
tálico el imporie del Timbre correspon
diente á sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente á bue
na cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas Compa
ñías tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias ó convenientes, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas mensuales y 
sus justificantes, con sujeción á los mo
delos adjuntos á dicho Reglamento, y

Considerando que la contabilidad que 
tiene establecida la Sociedad de que se 
trata permite comprobar, día por 'día y 
operación por operación, cuantos ingre
sos intégran su negocio, y lo que se re
cauda para el Estado por este impuesto, 
. S. el Rey (q. D. g ), de conformidad 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar á la Socie
dad de los Ferrocarriles de Valencia y 
Aragón para que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con que están gra
vados sus talones-resguardos de merca
derías, fijando en 50 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar á 
büehá cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda á esa 
Dirección General, y lo» j ustificantes de 
las mismas que debe presentar mensual
mente, habrán de ajustarse á los mo
delos 19 á 21  que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios gqarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de S^diembre de 1910.

Dmo. Sr.; En cumplimiento de lo dis- 
I puesto en el artículo 1 .® de la Ley de 2Ó 
) de Marzo de 1906, y en el 5.  ̂üei íieal do» 

creto de 23 del mismo mes,
S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 

 ̂ declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 
el de 7,26 por 1 0 0 , que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones infe
riores á 10  pesetas y á los adeudo» por 
dqclaraCLÓn verbal de viaxeros que se li
quiden eñ íks Administraciones de Adua
nas durante el mes de Octubre próximo, 
y que han de percibirse en moneda de 
plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 80 áe 
Septiembre de 1910.

COBIAN. 
Señor Director general de Aduana».

íimSTERIO DE ISTRUCCIéN PÜBUCA 
f  BILLAS ARTES

COMAN.

REAL ORDEN '
limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 

por la Junta para ampliación de estudios 
é investigaciones científicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado con
ceder las pensiones siguientes:

1 .® A D* José Ortega y Gasset, Profe
sor de la Escuela Superior del Magisterio^ 
una de dos meses y medio, desde 16 do 
Octubre, para hacer estudios de Filosofía 
en Alemania, con 350 pesetas mensuales, 
250 para viajes de ida y 300 para matrí
culas.

2 .* A D. Angel Llorca y García, Maes
tro normal con Escuela pública en Valla- 
dolid, una de tres meses, desdó 1 .® de Oc
tubre, para estudiar la Escuela primaria 
é instituciones complementarias de la 
educación popular en Francia, Bélgica, 
Suiza é Italia, con 350 pesetas mensuales 
y 300 para viajes de ida.

3.® A D. Alfonso Medina Martínez,Pro- 
fesor auxiliar honorario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central, 
una de dos meses y medio, desde 15 de 
Octubre, para estudiar la digestión esto
macal y sus alteraciones gastrodiafanos- 
copia y procedimientos clorométricos, en 
París, con 350 pesetas mensuales, 250 para 
viaje de ida y 250 para matrículas, mate
rial y laboratorios.

4.® A D. Miguel üseros García, Auxi
liar supernumerario de la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona, una 
de tres meses, desde 1.® de Octubre, para 
estudiar areonáutica, en Páris, con 850 
pesetas mensuales, 250 para viajes dó ida 
y 400 para material y matrículas.

5.® A D. Manuel Manrique de Lara, 
una de tres meáes, desde 1 .® de Octubre, 
para hacer estudios sobre música y poe
sía de los judíos españoles en Bosnia, 
Servia, Bulgaria, Turquía, Asia Ménor y
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Egipto, con 400 pesetas mensuales, 6^0 
para viajes de ida y 200 para material.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde* á V. I. muchos afios. Madrid« 
80 do Septiembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A s n r a M Q i l H  c £ i r m

M X C m t m A

DXREOCIÓM GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de Jos pueblos y Administraciones donde han cabido en smrte los 19 premdos 
mayores de los 1A07 que comprenden coAa mía de las ires series de billetes dd  Sorteo 
celebrado en este dia.

lÜIEBOS
PBEniOS

Pesetas.

ADM INISTK ACCION KS

1.* serie. 2.* serie. S.*s«rle.
1.504 100.000 Madrid. Coruña. Zaragoza.

28.709 60.000 Estepona. Estepona. Estepona.
24.324 20.000 Calatayud. Calatayud. Calatayud.

4.629 1.500 Valladolid. Córdoba. Sevilla.
15.481 . l.iOO Madrid. Arandá de Duero. Madrid.
10.077 1.500 Málaga. Burgos. Barcelona.

827 1.50Ó Barcelona. León. , Palma de Mallorca
17.584 1.500 Ceuta. Málaga. Barcelona.
21.983 1.500 Barcelona. Granada. Palma de Mallorca
9.801 1.500 Barcelona. Córdóba. Granada.
4.920 1.500 Murcia. Salamanca. Bilbao.
4.648 1.500 Zaragoza. Logroño. Sevilla.
6.703 1.500 Alcoy. Barcelona. Barcelona.
8.821 1.500 Palm a de Mallorca Cádiz. Sevilla.

739 1.500 Aguilar de la F.® Jerez de la F.* Bilbao.
16.038 1.500 Zaragoza. B urgos.- Barcelona.
21.052 1.500 Barcelona. San Sebastiéb. Madrid.
21.862 1.500 Villagarcía. Badalona. Bilbao.
12.879 1.500 Barcelona. Coruña. Reus.

Madrid, 30 de Septiembre de 1910.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125
Eesetas cada uno, asignados á las donce- 

as acogidas en los establecimientos de 
la Beneñcencia Proyincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Pomar García, Manuela López 
González, Aurelia Lomas del Rincón, An* 
tonia Monasterio Enriques y Petra Ma
ría Fernández Fernández, Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo oue se anuncia para cc^ooüniento 
del público y demás efectos.

Madrid, SO de Septiembre de 1910.»>For 
orden, Emilio Garmendia.

PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid e l dia 11 de Octubre de 1919.

Hade constar de 17.000 billetes, al pre
cio de 1 0 0  pesetas el billete, divididos en 
décimos á 1 0  pesetas, distribuyéndose 
1.175.720 ^ s e ta s  en 8i0 premios de la 
manera siguiente:

PREMIOS.

1 . . . . . .  d e ...............
1  . . . . . d e ..........
1 . . . . . .  d e . . . . . . .  a a

15 . . . . . .  de6.000....
• 727 . . . . . .  de 8 D0 . . . . . .

99 aproximacipnes de 
800 pesetás cada 
una, parálos 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri- 
niéro.... •

t  Id. dé 3.000 pesetas 
cada una, paf  ̂
los nüméros ah- 
terioryposterior 
al del g r  emio 
primero  .

2 ídem de 2.500 ídem
íd.,para l ŝ del 
preiñio segundó.

2 Ídem de 1.960 ídem 
id., para los del 
premh> tercero..

” lio

PESETAS.

250,000
lOaóoo
m o o b
90.000

«81.600

7 9 .m

6.010

5.000

3.920

Las aproximaciones son compatibles 
oon cualquier otro premio que jpueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las séSaladás para los nú
meros anterior y postéó:ior ab de los pre
mios primero, segundo, y tercero, que sí 
saliese premiado el nprncro 1 , su ante
rior es el núméró 17.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 serú 
^  fl^ietite^ >  í -

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
si el premió primefo corresponde, por 
ejemplo, al númeiEo 25 ¿ se consideran 
agraciados los 99 númerós restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 1 0 0 .

El sorteo se efectuará eu el local des
tinado al eféfetój" córii las solemnidades 
mescdtas por la Ih s^cc ió n  del Ramo. 
V en la propia form ase harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sortéo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números prendados.

Los premies se pagarán en las Admi
nistraciones donde haym sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Mayo de 1910,—El Di
rector generri, J, M. AguUó.

í4T5.7t0

Bjüreceién Q eneiral la  B eitdfi 
y  C la a e s i  F a s lT a s .

Esta Dirección Gónefal ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se veriñquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se ©n- 
üeguen lói valores siguientes:

Dia 3 ,4 y  Bde Octubre.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina j  esta Dirécción General, factu
ras presentadas y corriénteS de metálico, 
basta el número 42.692.

ÍH á b i
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta él número
42.692.

Idem id. id. en efectos, basta el núme
ro 42.675.

Idem de carpetas de conversión de tf- 
tulóÉ dé la deuda exterior al 4 por 100 en 
otroi de igual renta dé te deuda interior, 
con a fT é g lo  á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.382.

Idem de títulos de' la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tíaable al 4 por 1 0 0 , con arreglo á la ley 
de 2 f  de Marzo de 1900, hasta ©I número
a m
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Idom de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por WO exterfor, hasto el nú
mero 9.816.

Idem de carpetas provisionales de la  
Deuda amortiaable al 5 por 100, presenta
das para su caúje por sus títulos deflnlti^ 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 da* 
Octubre de 1901, hasta el número ll.tSÚ»

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emiaión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, de las emisiones de 1893, 
1896 y 1899; íacturaa presentadas y 
mentes, hasta al número Í8.ia9. >

Idem de carpetas provisionales reprOf 
s^ntativas de títulos de la Deuda amor- 
tizabi© al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos detniüvos de la misma imita, 
banta el número 1.453.

Fagos de títulos del 4 por 100 interior, 
einísión do 31 de Julio de 1900, por con- 
varsióíi de otros de igual rentá,con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1301, hasta el número 8 .8 8 8 .

Bia8 7 y S .
Fago de créditos de Ultramar, facturas 

c H T íen tes de metálioo, hasta el número
41.692.

Idem de id. id. én efectos, hasta él nú
mero 42.675.

Reembolso d e  a c c io n e s  d e  o b ras p ú b li
cas y carreteras d e  34^0 y  §5 m illo n e a  de 
reales, fa c tu ra s p resen ta d a s y ccarrienteSí

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 j  anteriores á Julio de 1874 y reem- 
bolBO d© títulos del 2 por 100 amortizable 
6u todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100. .
Las fa c tu ra s e:^ist0n te s  e n  Caja por con- 

varsión del 3 y 4 por 100 interior y c »  
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
d© tres llaves, pri^edentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 30 de Septiembre de 1910.—El 
Diieotor generé, Ctooh del Alisal.

La subasta celebrada eu el día de hoy 
para la adquisición y ámoitizacion de 
Beoda del Tesoro procedente del Pél*so- 
nai, ha sido declarada desierta por falta 
de iiídtadores.

Lo que se anuncia al público para áu 
conocimiento.

Madrid, 30 de Septiembre de 1910.=fR1 
Director General, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNAGIÓN

S u b se c r e ta r ía .

En la conclusión 1 2  de la Real orden 
de 28 del corriente, donde dice: «El reco- 
iioí3ÍMÍ0nto en los lugares», debe decir; 
«El reconociinicnto de los lugares».

Lo que se rectifica á los efectos opor- 
tiinos.

Madrid, 29 de Séptiómbre de lOlO.awEl 
Subsecretario, Ferháiidéz La Tbrré.

MtNÍSTil^O DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

S»mbsecretaria.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artícülb 14 dél Réglafíiehtó B de Abril 
último, se hace público:

1 .® Que el Tribunal de opoaiciónes á 
la Cátedra de Geografía eróhómicb-iñ- 
dustriál 6  Historia del Comercio de la 
Escuela Superior de Comercio de Coruña, 
en turno de Auxiliares, ha d^edado cons
tituido, de conformidad co»h lo propúéstó 
por el Consejo de Instrucción Pública, en 
la forma siguiente;

Presidente, D. Manuel Zabala, Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Ricardo Beltrán y Róspide, 
Académico; D. Ricardo Bartolomé y Mas, 
y p. Francisco Gutiérrez Gamero, Cate- 
drilticos dé las Escuelas dé üómercio dé 
Madrid, el primero^ y de la de Artes é In 
dustrias, también de Madrid, el segundo; 
D. Rafael Alvarez Senix, competente.

Supleptes: T). Jerónimo López de Ayala, 
Académico; D. Eduardo Campos de Loma 
y D. Juan Gómez y García, Catedráticos 
dé las Escuelas de Baleares y Gijón, y 
D. José Cerdientiño, competente.

2 .® Que dentro del plazo de la convo
catoria inserto en la G acéItá del 6 de 
Julio último, han presentádó ihstancia 
los aspirantes siguientes:

D. Ataúlfo Ramírez de Ocasir.
D. Florencio Mínguez Obispo.
D. Fernando Martínez Moras.
D. Félix Herrero Vaquero.
D. Diego Zaforteza y Musoles, y
D. Luis Mayor Moreno, qúe tienen com

pleta su  documentación.
Madrid, 23 de Septiembre de 1910.— 

El Subsecretario, E. Montero.

R e a l  A éádem la^díe l^ediicliiii.
Por fallecimiento del limo. Sr. D. An

gel de Larra y Cerezo, se halla vacante 
una plaza de Académico de número, de 
la clase de Profesores de Medicina, con 
destino á la Sección de Filosofía y Lite- 
rátúffi MédIcáS, que la Academ ia se ha 
servido acordar que ee anuncie con esta 
fecha, en sesión de 11 de Julio último.
. Las condiciones que exigen los Estatu
tos en los candidatos á dicha plaza, son 
las siguientes:

1 .‘ Ser español;
2 .̂  Poseer el grado de Doctor ó el de 

Licenciado en la Facultad de Medicina, 
Cohferido en alguna Universidad del 
Reino;

3.*̂  Contar diez años, al menos, de an
tigüedad ¿n el ejercicio de la profesión 
de Módico;

4.* Haberse distinguido notablemen
te en las materias propias de la Sección, 
por publicaciones originales importan
tes, por actos públicos ó por una prácti
ca acertada y meritoria, que le haya 
granjeado crédito reconocido;

5.® Hallarbe doniiciliado en esta Corte.
Las propuestas para la mencionada

plaza, que deberán firmar tres Académi
cos de número, á lo menos, se admitirán 
en esta Secretaría de mi cargo durante 
los quince días siguientes á la publica
ción de este anuncio en la G a ceta  d e  
Mad r id , y  se acompañarán de la relación 
de méritos de los candidatos, suscrita 
por éstos y garantida con la firma de los 
proponen tes; haciéndose constar en ella 
el lugar de su riacimíente, edad y  títulos 
Irc îiiionales, con expresión de la fócha 
en que éstos fueton librados, y ^  núme

ro de su registro en los correspondientes 
libros.

Madrid, 1.® de Octubre de 1910.—El 
Secretario perpetuo, Dr. Manuel Iglesias 
y Díaz.

— —

MINISTERIO DE FOMENTO

D lreeeiáii General de Obras Pd«
b l le a s .

aguas
E^m inado el expediente promovido 

por D. Alberto Aladrén Mendivil, vecino 
dé Zaragoza, solicitando áutórización 
para elevar 500 litros de agua por segun
do del río Ebro en el sitio denominado 
Las Quebradas, término municipal de 
Zaragoza, con destino al riego de 1.050 
hectáreas de terreno de la jurisdicción de 
Fuentes de Ebro, y  la declaración de uti
lidad pública de las obras é inspección 
de las servidumbres legales:

Resultando que durante la información 
pública se ha presentado una reclama
ción suscrita por varios propietarios de 
El Burgo, oponiéndose á la imposición 
de servidumbre de acueducto sobre sus 
iérren os:

Resultando que todas las entidades y 
Corporaciones oficiales informan favo
rablemente á la concesión:

Considerando quo la reclamación for
mulada se reduce más bien á una reser
va de los derechos de los reclamantes 
para que sean tenidos en cuenta antes de 
imponerse la servidumbre; y que tal ob
servación es innecesaria desde el mo
mento en que esos derechos están reco
nocidos en la misnia ley y con arreglo á 
ellahan.de serdecretadas las servidum
bres:

Considerando que la declaración de 
utilidad pública solicitada, está ya esta
blecida y declarada por el artículo 200 de 
lá ley de Aguas en vista de la importan
cia del aprovechamiento y por lo que res
pecta á las servidumbres, su imposición 
éérresi^onde al Gobernador previos loa 
ffámiíés f  requisitos señalados en el ca
pítulo 9.® de la misma ley:

Considerando que en la parte relativa 
á la concesión del aprovechamiento, el ex
pediente ha sido tramitado con sujeción 
a los preceptos de la Instrucción de 14 de 
de Junio de 1883 y que su derecho ha de 
redundar en beneficio de la riqueza pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, ha tenido á bien otorgar á D. Alber
to Aladrén la Concesión de referencia, 
con arreglo á las condiciones siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado por el peti
cionario y suscrito por el Ingeniero don 
Manual Rivera, con fecha 29 de Julio de
m é ;

2.® Deberán dar principio éu el plazo 
de trés méses á contar de la feéha én^ue 
sea publicada la concesión eU la Gagéta  
DÉ MáDrid y quedar íérihinádas á los 
quince meses contados desde la haiSma 
fecha;

3.® Antes de dar principio á los tra
bajos, el concesionario deberá depositar 
á disposición de la Dirección General de 
Obras Públicas, una fianza equivalente 
al 3 por 1 0 0  del importe de las obras que 
afécten al dominio público, la cual le 
será devuelta á la terminación de los 
trabajos y una vez aprobada el acta co- 
riéspondieíite;

4.® La inépócción y vigilancia de las 
obí^B, eótaiá á c a f^  de la Dirisión Hi- 
drilulíca dtl Ebfó, y úñá t^z teriúihadas,

1
•i
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serán reconocidas por esta dependencia 
con presencia del concesionario, ó do un 
representante suyo debidamente autori
zado, haciéndose constar el resultado en 
acta, qile será sometida á la apobaciÓn 
de la Dirección General.

Los gastos que por estos cóncéptos se 
originen, serán de cuenta del concesio* 
nario;

5.  ̂ Será ásiinismo de cuenta del con
cesionario la conservación del trozo de 
acequia de la Huerta de Fuentes, en la 
longitud de 10 metros, á que aproxima
damente afecta el cruzamiento de la ga
lería ó alcantarilla que ha de conducir 
las aguas desde el río al pozo de eleva
ción;

6 * Las aguas no podrán ser destina
das á otro uso que al concedido sin que 
preceda la aprobación superior, previo 
el oportuno expediente;

I,^ La tarifa máxima que podrá per
cibir el concesionario, será de 25 pesetas 
anuales por cada cahíz de tierra regada, 
equivalente á 5.721 metros cuadrados. 
Las fracciones de cahíz satisfarán la par
te proporcional al canon fijado para la 
unidad;

8 * La concesión se otorga solamente 
por noventa y nueve años, pasados los 
cuales, quedarán de propiedad de los re
gantes todag las obras, mecanismos é 
instalado íes necesarios para los riegos, 
y exentas las tierras del pago del canon;

9.* La Administración no será res
ponsable, en ningún tiempo, de la falta 
ó disminución del caudal de agua con
cedido, ni del alejamiento que pudieran 
sufrir las aguas de la boca de toma por 
consecuencia de desviaciones en el curso 
de la corriente del río;

10. Esta concesión se entenderá otor
gada, dejando á salvo el derecho de pro-
Íúedad, sin perjuicio de tercero, con su- 
eción á todos los preceptos de las leyes 

de Obras Públicas y de Aguas, y demás 
disposiciones que le sean aplicables, y 
caducará por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones con que se 
otorga. Llegado este caso, se procederá 
en la forma que determinan la ley gene
ral de Obras Públicas y el Eeglamento 
para su ejecución;

II. Las servidumbres serán decreta
das por el Gobernador de la provincia, 
mediante la instrucción del oportuno ex
pediente.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesado y demás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi- 
cial de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1910.=EI Director general, 
Armiñán.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Zaragoza.

d s c u o l a  e s p e c i a l
de I n g e n ie r o s  A ffrén om os.

En cumplimiento á lo que dispone el 
artículo 65, párrafo t.®, del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 28 de Junio 
último, se detallan á continuación los 
Cuestionarios correspondientes al ingre
so en esta Escuela, aprobados por la 
Junta de Profesores:

CUESTIONARIOS QUE ESTABLECEN
1.* La naturaleza de los ejercicios de 

Matemáticas exigidos para el ingreso en 
esta Escuela especial;

2.® La extensión asignable á- las teo
rías que por constituir el fundamento de 
los ejercicios, aparecerán como necesa
rios en el razonamiento y justificación de 
los mismos^

C u e s t i o n a r i o  d e  A r i t m d t l e a  
y  Alsrel6r a .

ABITMÜTXCA
i I.® Eljercicios cop NÜMERPS ENTIB
EOS, en lo que se re ñero á las Of^ílRA- 
fCIONES t  PROPIEPAJDES e l e m e n 
t a l e s ,—Fundamento teórico..

Numeración decémol.—Reglas.
: Adición y attó¿racc4dn.«^Casos y sus óo- 
^respqndientes reglas operativas^ cónse- 
^uencías.—Pruebas.—•Aiteracioñes que 
experimenta la suma y la diferencia 
cuando varían los datos.—Complemento 
aritmético.

MuUiplioapión y divísián.—Casos y re
glas operativas coiTespondientes.^Frue- 
bas.-^Teorema relativo al eambío de or
den en los factores de un producto y 
consecuencias que se deducen de este 
teorema fundamental. Teoremas que .se 
refieren á la división de un producto de 
varios factores por un número y á la de 
un número por un producto de varios 
factores; consecuencias.—Alteraciones en 
los resultados de la multiplicación y di
visión según los que sufren los datos.— 
Abreviaciones que pueden hacerse en 
casos particulares de la multiplicación y 
división.

DiwílMidad.*--Principios en que se 
funda.—Caracteres de divisibilidad por 
2, 5, 4, 25...; por 3 y por 9 y per 11.—Apli
cación del método general á los diviso
res 7 y 13.—Pruebas que proporciona 
esta teoría, para las operaciones elemen
tales; empleo del divisor 9.

Máximo com^n divisor de dos ó más nú
meros.—Investigación del m. c. d. por el 
método de las divisiones sucesivas.-^ 
Principales propiedades del ni. c. d.

Mínimo común múltiplo dé dos ó más 
números. — Su investigación directa 
Propiedades esenciales del m. c. m.

Números Primeras nociones.
Descomposición dé un húniero ón faicto- 
res primos.—Divisibilidad por descom
posición.—Divisores de un número.—In 
vestigación del m, c. d. y m. c. m. de ám  
6 niás números por la  déscomposMóii en 
factores primos.

2.® Emrcicios con NUMEROS FRAC- 
CIONÁRIOS.—F. 1.*

J? racciones ordmaHas.—Sus propieda
des.—Eeducciónes: de entero o mixto á 
fracción, transformación dél número frac
cionario mayor que la unidad, simplifi
cación de fracciones, reducción de frac
ciones á un com ún  denominador.— 
Adición, sustracción, multiplicación y 
división de números fraccionarios: Casos 
y reglas operativas.—Operaciones en for
ma implícita.-^Fraceiones compíexas.

Fracciones deüimaUs.—^wsi propiedades. 
Adición, sustracción, multiplicación y 
división con números fraccionarios deci
males.

Conversión de fracciones,-^Beáucción 
de una fracción á otra dé denominador 
dado; cociente de dos números en menos
de — .—Conversión de fracciones ordi-
narias en decimales: Condición de posi
bilidad para la exacta transformación. 
Casos en que la conversión no se puedo 
efectuar exactamente; circunstancias que 
determinan estos casos y propiedades de 
las fracciones decimales resultantes.— 
Conversión de fracciones decimales en 
ordinarias: Investigación de la genera
triz de una decimal exacta, de una perió
dica pura y de una periódica mixta. For
ma numérica de la relación incomensu- 
rable.

3.*̂  Ej ercicios relativos á las POTÉN- 
Q IA 9Y RA I0ES.-P.

Póiencias de grado enteró, en los n lime * 
ros enteros y fraccionarios.—Condiciones 
generales de potencialidad.—Producto y 
jcóciente de potencias del mismo niiinero. 
JPotenqia de potencia—Potencia do un 
un producto.

Maíces en gMcraí.—Concepto de raíz 
pndsima énterá y  de rafá enésima en me- 
¿p a  de Kaíz enésima de un produc
to  Ó de un cociente indicadoy cuando las 
fcaiftidades qúe los forman son potencias 
jperfectas de grádo n.-^Raíz enésima de 
fuña potencia cuyo grado es múltiplo de u.

Teorías dé la 'roHñ cuadrada y la rais 
cítáica.—Formación y composición del 
cuadrado y del cubo de una suma ó di
ferencia (indicada) de dos números.— 
Observaciones referentes á los cuadra
dos y cubos de los números enteros.— 
Extracción de la , raíz cuadrada y de la 
cúbica de un número entero ó fracciona* 
rio» en menos de una unidad.—Raíz cua
drada y  raí? cúbica de las fracciones, sin 
aproximación fljadá.“-Raíz cuadrada y 
raíz cúbica de un número entero ó frac
cionario, cón una aproximación dada.— 
P ru 0 a  de lias operaciones; empleo del 
divisor 9.

V  Ejércicios con NÚMEROS KCON. 
MENSURABLES y  APROXIMADOS.— 
F.

Nitmeroíí,iéon»íe«s«ra6íes.—Teoría de 
los límites: límite do una magnitud va
riable y  principales propiedades relati
vas á los límites.—Concepto del número 
inconmensurable y de las operaciones con 
in conmensürables. — Generalización de 
las reglas de ^Iculo.

Números qpré«Ji>nadQ5.---Cuestiones que 
se presentan en el cálculo de estos núme- 
ros.—Errores absoluto y  relativo.—De
terminación dé un Íímité del error co
metido en las divéísás operaciones que 
pueden efectuarse con números, cuya 
aproximación se conoce.—Recíproco de 
este problema.

S.® Bjércíéios céñ  NUMEROS CON- 
GRETOS.-F. t®

Sistemas de pesas y medidas y momia- 
no?,—Sistemi^ métrico decimal: unidad 
fundamental ó báse del sistema.—Unida
des principales.—Formación y nomen
clatura de los múltiplos y  submúltiplos 
de una Unidad priñcipál.

Medidas de longdtud: múltiplos y divi
sores de la lúiidad principal.—Unidades 
usuales para las medidas itinerarias.

Medidas de superficie: múltiplos y sub
múltiplos; relaciones de ellos entre si y 
con la unidad principal.—Medidas to
pográficas; unidades usuales.—Medidas 
agrarias; unidad usual y múltiplo y sub * 
múltiplo de la misma.

Medidas de volumen y  de arqueo: uni
dades usuales y  submúltiplos de éstas.— 
Relaciones de submúltiplos entre sí y con 
lás unidades usuales.

Medidas de capacidad: múltiplos y d i
visores de la unidad usual y relaciones 
de ellos entre sí con lá unidad usual y con 
la lineal.

Pesas: múltiplos y submúltiplos de la 
unidad usual; relaciones de las pesas 
éntre sí y  con las medidas.

Sistema monetario legal vigente: su 
relación con el sistema métrico decimal.

Sistema de medir y contar el tiempo.
Antiguos sistemas de pesas, medidas y 

inonetarios de España.—Las más princi
pales medidas, pesas y monedas de algu
nos países extranjeros, especialmente de 
Inglaterra (1).

(1) Las relaciones entre las distintas 
unidades de éstos sistemas y las equiva-' 
lencias en nuestro sistema legal vigontq
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Transformaciones de los números con* 
cretos en general, j  simpliflcacidíios en 
Jas reglas detpnsform acidnal aplicarla» 
á números métricos.

Operaciones con los números concretos, 
especialmente en el sistema métrico de
cimal.

6.” Ejercicios relativos á la PROPOR* 
CÍONALIDAD.-.F. 1.̂

Masones y propordónes.-^Bmiim) su» 
propiedades.—Equidiferencias y propor
ciones; propiedades de las mismas.*—Me% 
didas aritmética y íeomótrica; «u com
paración.

FrúporcionalMad Üe Itíŝ  magn^úes,--^ 
Cantidades propórcionales.-— Fmporcio- 
naiidad directa é inversa; representación 
y modo de reconocerlas.—Magnitud pro
porcional á otras varias.

Reglas de tres, simple y compuesta.
7.® Cuestiones de ARITMETICA MER- 

CANTIÍ..—F. 1.  ̂ “ '
Interés sttwpie.*—Cuestiones y fórmulas 

correspondientes. — Métodos abreviados 
de que se hace u»o en la práctica (divi
sores fijos, multiplicadores fijos, por par
tes alícuotas).

De5C7«eMto5.—Comercial y matemático á 
interés simple; reglas.—Comparación de 
JoH dascueatos.—¥encimieuto común ó 
promedio de pagos.

Fondos PI46ZÍC05.—Problemas sobre la 
reata de las inversiones en fondos públi
cos.—Negociación y pignoración de fon
dos públicos.—Cuenta de crédito.

Beparténienios proporcionales y regla 
de compañía.—Prorrateos.—Aplicaciones 
de los repartimientos proporcionáles.— 
Regla de compañía; convenios; fórmulas.

Eegla de coi^wn^a.—Cadena de las equF 
valencias.'--Aplicaciones: cambios, y per
mutas y reducciones. * .

Regla de aligación.—Problema directo 
é inverso de las mezclas y aleaomn^^  ̂
Casos particulares.

Í.L G SBB A
Ejercicios correspondientes á las 

OPERACIONES F  UND AMENTALES 
DEL CALCULO ALGEBRICO.—Base teó
rica.

Ndciorns preUmmares del Algoritmo ah 
géhrico.—Definiciones, r— Notación algé
brica.—Cualidad de la magnitud.—Ex
presión algébrica; denominaciones. — 
Valor numérico de una expresión algé
brica.—Equivalencia*-r-Grado de una ex
presión .-Homogeneidad.—-Reducción de 
términos semejantes. — Ordenación de 
polinomios. .

Adición y stesíraccidfi.-^Procedimiento 
oparativo en cada una de éIlas.-*~Conse* 
cuenclas.

MtilíiipWüacién.-*rCafios y reglas^ opera
tivas correspondientes; Observaciones y 
coxisecusncias.

División.— y reglas operativas.— 
Observaciones.—Condiciones para que 
u n a  expresión entera sea divisible por 
otra de igual naturaleza.—División in
exacta; observaciones.—Exponento cero 
y exponento negativo; interpretación <le 
loF mismos.

Oaso particular de la división.—Co
c i e n t e  y  resto de la división do un poli
nomio entero en x por un binomio de la 
forma x —a.—Aplicaciones á (x «i ±: a “ ):

2.° Ejercicios referentes,á las-FRAC
CIONES ALGEBRICAS Y A LASFRAC- 
CíGNES CONTINUAS.--Fundamento
teórico.

Fracciones algébricas.— pQñrácXon y

m  dictarán por el Tribunal en el acto del 
exameñ cuando á tale» cuestiones hayan 
4e referirse lo» ejaraielef»

propiedades.—Simplificación de una ex- 
presióñ fracciúnaria.— ̂R e d ú c c i ó n de 
fracciones al mismo denominador—Ope
raciones fundamentales, con formas frac
cionarias.

Teoremas relativas á ló s  casos de va
rias fracciones iguales ó desiguales.

Formas simbólicas á que da lugar la 
fracción, cuando en ella uno ó loa dos 
términos se convierten en cero 6 en

Fracciones c o n t i n u a s . del c a ^  
en qué los numeradores de las fraccicH 
nes integrantes son iguales á la unidad; 
Definiciones.—Reducción de una frac
ción ordinaria, de una decimal exacta ó 
periódico de un número inconmensura
ble, .y de cantid ades algebraicas á fracción 
continua.~-"Reducidas: su formación y 
sus propiedades.—Cálculo del valor de 
una fracción continua; error que se co
mete al tomar una reducida cualquiera 
por valor de lá fracción continua total.

Ejercicios relactivos al A N A LISIS  
COMBINATORIO.—F. 1.^

Coordinación matemática. — Definicio
nes.—Clasificación de las coordinacio
nes.—Formación y número de las varia
ciones á que dan lugar sus elementos 
tomados n 4 w.—Formación y número de 
las permutaciones que püeden formarse 
con sus elementos.—Formación y  núme
ro délas combinaciones del grado wque 
se pueden realizar con sus elementos.— 
Igualdad entre el número de combina
ciones del grado w de »» elementos y el 
combinaciones de grado m-m de los m 
elementos.—Igualdad entre el número 
de combinaciones de m elementos toma
dos w á n y la suma de las combinacio
nes de grados n j  n i, de m-l elementos.

jDefemtwantcí.—Inversiones y sucesio
nes. — Teorema fundamental. — Conse
cuencias.—Mutación circular.

Matrices: nomenclatura y principales 
notaciones.—Definición y  formación de 
la determinante.—Principales transfor
maciones de las matrices.—Determinan
tes monorés: definición y  propiedades.-— 
Desarrollo de una determinante en suma 
de productos de menores.— Consecuen
cias. — Transformaciones aplicables al 
cálculo de las determinantes.—Operacio
nes con las determinantes bajo su forma 
matriz.

4.® Ejercicios relativos á POTENCIAS 
Y RAICES DE LAS EXPRESIONES AL- 
GÉBRICAS.-F. 1.®

Potencias y raíces en general de los 
monomios. — Fórmula de Newton para 
las potencias enteras y positivas de un 
binomio.—Observaciones.—Fórmula de 
la potencia de grado entero y  positivo de 
ún  polinomio.—Raíces de índice entero 
|y positivo do ios polinomios, 
r  Variación de las potencias y raíces de 
ígrado entero y positivo de una cantidad 
positiva mayor ó menor que la unidad.

Cantidades radicales.— Determinación 
aritmética de un radical.—Valores alge
braicos. — Transformación de radicales 
y operaciones con los mismos, en el su
puesto de que no representan otro valor 
que el antmético.—Cálculo de los radi
cales considerándolos con todos sus va
lores^ justificación de las reglas.

5.* Cálculo con EXPRESIONES IMA- 
GINARIAS.-F. !.•

Origen algorítmico de las expresiones 
imaginarias.—Significación de las expre
siones V—l j  á V i*—Binomio imagi
nario.—tílásificación de las expresiones 
imaginarias.—Operaciones con imagina
rias.—Teoremas relativos á los módulos.

6.® Ejercicios que supongan operar 
con CANTIDADES AFECTADAS DE 
EXPONENTES ó  ÍNDICES FRAGCIO- 
KARIOS Y NEGATIVOS.-F. í."

• Extensión de las reglas operativas de 
las potencias de exponente entero y po
sitivo, á las potencias de exponente frac
cionario positivo, exponente inconmen
surable mayor que cero siendo la base 
positivâ  y exponento negativo cual* 
quiera.

Radicales de índice fracciónário y ra
dicales de índice negativo; operaciones 
con los mismos.

Variación de las potencias de exponen- 
fe fracción ario y positivo, de una canti- 
dad[ positiva.

7  ̂ Ejercicios correspondientes á las 
ECUACIONES É INECUACIONES DE 
PRIMER GRADO.-F. l.*

Preltmmarcs.—Definiciones de identi
dad, ecuación y sistema de ecuaciones; 
raíz ó solución de uua ecuación y solu
ción de un sistema.—Concepto de equi
valencia de dos ecuaciones y de equiva
lencia de dos sistemas.

Proposiciones fundamentales para la 
transformación de ecuaciones aisladas.— 
Consecuencias.—Forma general de una 
ecuación. — Clasificación de las ecua
ciones.

Proposiciones fundamentales para las 
transformaciones que, ya aisladamente 
en una de las ecuaciones, ya de combi
nación en éstas, puede experimentar un 
sistema.—Consecuencias.

Ecuación de primer grado con una in 
cógnita.— Resolución.— Discusión de la 
fórmula.

Sistemas de ecuaciones de primer grado.— 
Eliminación elemental; su objeto y sus 
métodos de sustitución, igualación, re
ducción y do los factores indeterminados.

Resolución de los sistemas determina
dos con dos incógnitas; Fórmulas geno- 
rales á que conducen las aplicaciones de 
los métodos de eliminación, y discusión 
de estas fórmulas.

Sistemas generales determinados: Re
gla general para la resolución de los mis
mos, y artificios de cálculo en algunos 
casos especiales.

Sistemas más que determinados: Con
diciones que deben cumplir los coeficien
tes para que las ecuaciones sean compa
tibles.

Forma indeterminada de los sistemas. 
Indicaciones generales respecto á la prác
tica de la deducción del posible número 
de incógnitas en función, de las demás 
del sistema, é indicaciones respecto á la 
simplificación de los cálculos cuando se 
trata de obfener una sola solución.

Observaciones generales respecto á la 
incompatibilidad, é indeterminación po
sible en las distintas formas de los sis
temas.

Aplicación de las determinantes fi la 
resolución dé un sistema de ecuaciones 
lineales.—l.®, sistemas determinados de 
ecuaciones no homogéneas: Procedimien
to resolutivo y discusión de las fórmulas 
que se obtienen; 2.®, sistemas determi
nados de ecuaciones homogéneas: Condi
ción para que un sistema de esta nátura- 
leza tenga solución distinta de valore» 
iguales á cero, y observaciones respecto 
á las soluciones no cero; 3.°, sistemas 
imás que determinados: Resultante, 
í Interpretación de los valores de las in
cógnitas en la resolución de los problemas:  ̂. 
Caracteres de esta interpretación.

Problemas diversos.
Iiieci«acíoues.—Principios fundamenta

les nlativos á las dí^sigualdados.—In 
ecuaciones de primer grado con una in
cógnita; límites do x y observaciones 
respecto á los mismos.-—Inecuaciones d© 
primer grado con varias incógnitas; cir
cunstancias que pueden ofreoersq en I4  
resolución de los sistema».
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^prim er grado,—Qu. objato.—Resoluóión 
en números enteros de la, ecuación de 
primer grado con dos incógnitas: Proce
dimientos que pueden seguirse para en
contrar úná primera eolución entera, 
(sustituciones sucesivas por fracciones 
conlinúás, 7  ú^ótpdo general).—Resolu
ción en núméros enteros y positjivos.

Soluciones, enteras,de los sistemas ge- 
nerálesVaO ebpaclOnes con m -^ l  inr 
cógáltas, dê  úná ecuácrón qué contenga 
más de dos incógnitas y de un sistema 
cualquiera más que indeterminado,
. 8.  ̂ Ejércicios correspondientes á las 
ÉCÜÁCIONJPS m  SEGUNDO tjíl ADO.— 
F. ‘

Ecuación general de segundo grado con 
una incógnita.—Obtención de la fórmula 
que resuelve la ecuación completa, y 
transformaciones de esta fórmula.—Es
tudio de la fórmula general, con el fin do 
establecer lás relaciones entre los coefi
cientes y las raíces y con el de deducir 
lás reglas^que permiten cónocer, d priori, 
la naturaleza de las raíces y el signo de 
las mismas—Resolución de las ecuacio
nes incompletas y consiguiente discusión 
de la lórjnüia general obtenida para dos 
ecuaciones completas.—Caso en que es 
muy pequeño el coeficiente del término 
de segundo grado; inconvenientes que 
presenta la fórmula general; cálculo de 
la menor raíz por aproximaciones suce
sivas.

Propiedades del trinomio de segundo 
girado.—Descomposición en factores.— 
Variaciones de signo que experimenta el 
trinomio cuando x varía de — á +  cc,

Ecuaciones reductibles al segundo grado. 
Ecuaciones bicuadradas; su resolución, 
y discusión de la fórmula.—Ti ansfor- 
m ációri de las expresiones de la forma

y  A-+-V B *
P Ecuaciones trinomias que pueden re
ferirse á las de segundo grado; determi- 
iuación de las raíces reales.

Sistemas de ecuaciones. — Sistemas de 
fegundo grado, determinados, con dos 
incógnitas; resolupióri de aquellos en^que 
la eliminación conduce á una ecuación 
de segundo grado ó bicuadrada.

ArtifleioB de cálculo que basados en 
encontrar la suma y el producto do las 
doS incógnitas son corriéntomento em
pleados en la resolución de especiales 
sistemas determinados con. dos incóg
nitas.

Interpretación de los valores de ¡as in- 
cópniíaa en los problemas que conducen 
á ecuaciones de segundo grado. —Pro
blemas.

9.® Efercicios que se refieran á las 
PROGRESIONES Y A LAS SERIES 
(PRIMERAS NOCIONES). ' ^

Progresiones por diferencia.—Defini
ción es.—Proposiciones relativas á la ex
presión del término que ocupa el lugar 
enésimo, ála suma de dos términos equi
distantes cíe los extremos y al crecimien- 
io de los términos de una progresiór^ 
creciente ó indefinida.—Suma do ios tér
minos de una progresión limitada.

Interpelación diferencial.
Progresiones por cociente.—Definicio

nes.—Teoremas relativos á la expresión 
del término que ocupa el lugar enésimo, 
al producto de dos términos, equidistan
tes de los extremos, y al crecímionío a  
decrecimiento de los términos de una 
progresión creciente ó decreciente, índe- 
finióla.—Producto y suma d  ̂ los términos 
de uoa progresión limitada —Suma de 
los términcs de una progresión goomó- 
triea decrecient® indefinida.—Interpela- 
fióo pirppordaL

Series (priiúeras nociones).—Deflnipio 
nes y clasificación.—Teqfema que esta^ 
blece la condición neceisaria para que 
una serie sea convergente; consecuencias 
que inmediatamente se deducom—Series 
de términos positivos; reglas sobre la 
convergencia dq estas serieis.-rSeries^ cu
yos términos están afectados de signog| 
cualesquiera, y su easo esp^ial de «ev í^  
alternadas; estudio,de coBvergeqéif-~ 
Cálculo del valen de una serle.; indica
ciones generalés. , ' v

Número e; demostración desü incon*; 
mensurabilidad.—Cálculo de e.

Limito de ( 1 +  — ; cuando no cre*̂
' "s. r  . .

ce ilimitadamente en valor absoluto.
10. Ejercicios de LOGARITMOS Y 

SUS APLICACIONES.-Fa.®. '
Logaritmos {según la definición neperior 

wa).—Definición restringida á los térmi
nos de las progresiones propuestas y ge
neralización de la misma, justificándola 
extensión que ella adquiere,—Propieda
des fundamentales db los logaritmos.

Proposición relativa á ía diforéncia de 
los logaritmos de dos números en depen
dencia de la magnitud de éstos y dé la 
diferencia dé los mismos.—Proposición 
referente á la proporcionalidad aproxi
mada entre las diferencias de los núme
ros y las de sus logaritmos.

Sistema de logaritmos.—Base del sis
tema.—Observa don es cíe carácter geno 
ral en los sistemas de base mayor que la 
unidad.—Logaritmos decimales: defini
ción.—Propiedades particulares de este 
sistema: logaritmo de una potencia cual
quiera de 10; números conmensurables 
cuyos logaritmos son también conmensu
rables; característica del logaritmo do un 
número mayor que la unidad; inaltera
bilidad de la mantisa, multiplicandos 
dividiendo el número por U ip o te n c ia  
de 10; característica del logariti lO de un 
número menor que la unidad; transfor 
mación de un logaritmo todo negativo 
en otro de característica negativá y man 
tisa positiva, y transformación contraria.

Tablas de logaritmos decimales; des
cripción de las de Schron ó C^llet —Uso 
de Jas tablas de logaritmos; resolución 
dé los problemas á que elementalmente^ 
conduce el uso do las tablas.

Cálculo logarítmico.
Concepto exponencial de los logaritmos,^ 

Definición de la función exponencial.— 
Variaciones de la función exponencial.—̂ 
Variaciones de la íunclóa exponencial,’ 
do base positiva mayor ó menor quelal 
unidad; continuidad de la función. .

Defi nición de los logari tmcs por la f un-j 
ción exponencial; concordancia entrer 
esta definición y la neperíana.—Prppie-. 
dades de la función logarítmica.—Loga-' 
ritmos ni perianos.—Baso do este siste-,  ̂
ma.—Cambio de 1>â e y módulo do na: 
sifcvtema de logaritmos.

Aplicación de ios logaritmos: á la reso
lución de las ©cuacioiids exponetioiales 
de forma elemental.

Interés compuesto. — Anualidades. — 
Probabilidádes y rentas vitalicias.

11. Ejercí oíos correspondientes al em
pleo de la REGLA DE CALCULO.-F. 1 ^

Teoría^ descripción j  uso de la Regla,,

C iie s tic iiaF ío  C feo m etria  ; 
y  T ris ro n o m e tr í^ . I

GEOM ETRÍA 
G e o m e tr í a  p l a n a .

1/ Problemas sobre LINEA RECTA 
Y ANGULOS.—Fundamento teórico.

Frplimimres de la ,Qemetr(a,'-'Yoln*

men, supérílc: ^ ^a, pun^"'—Figuras.—
Clasificación do las líneas > de las super
ficies.

Linea reda: Sus propiedades.
Ánguhfs: Definíción.r^iguaidad y suma 

de ángulos.—Magnitud de un ángulo.— 
Recta ̂ rpendicular á  o tra,—Pro pied ades 
de los ángulos.-Peí pendicúlar 5por un 
punto tomadb f uera de una^recta.

-THómuhos: t. D ^ íc io n é s . Primeras 
propiedades de * loa  triángulos. — Casos 
genm ies R iigualdad.—Propiedades del 
triángulo isósceles.

PerpendicufpLr&s iy oblicuas: Perpendicu- 
; lar y oblicuas trazadas á una recta desde 

un punto exterior á ésta; su comparación, 
t Lugar geométrico do los puntos equidis- 
I tantos de dos dados.^-r Casos de igualdad 
; de triángulos rectángulos.- Lugar geomé
trico de los puntos equidistantes de los 
lados de un ángulo.

Paroleras.—Definición y primeras pro
piedades.^— Propiedades de los ángulos 

 ̂ formados por dos paralelas y una secante.
' Observación.—Partes de paralelas com- 
‘ prendidas entre paralelas.—Gonsecuen- 
f cia,-rrAngulos de lados paralelos ó per- 
I pendiculares.

Poligúnos m  general.-^Sviñ elementos.— 
Denominaciones de los polígonos.—Pro- 

: piedades de las líneas poligonales con- 
J vexas.—Suma de los ángulos internos do 
' un triángulo.-^Consecuencias.—Suma de 
; los ángulos internos de un polígono con
vexo.—Idem de los externos.—Igualdad 

; de polígonos.
Gtiodríidferaa,—Su clasificadón.—Pro

piedades del paralelógramo,y condiciones 
, para que un cuadrilátero sea paraleló- 
gramo.—Propiedades del rectángulo rom
bo y cuadrado.—Igualdad de paraleló- 
gramos.

" Como fundamento también debe con- 
slderarfic la resolución (b oiertós proble- 

"̂ mas elementales; siendo éstos ? línea 
recta y ángulos los relativos á la cons- 
tru^ción do áBgulüs y triángulos y al tra
zado de paralelas y  perpendíoulares.

2.® Problemas seMivos á la CIRCUN- 
FERENCIA.-F.^

Propiedades de lar cirmnf^encia.—T> fi 
niciones y consecuencias que dé 
sultán inmediatamente.-—Deterrrilüaí íoü 
de la circunferencia por puntos.

Propiedades relativas de la recm y la cir- 
ciinfermcia. ^Fwpieáaáes de arcos, 
según las cuerdas que los subtienden.— 
Propiedades del diámetro perpendicular 
á una cuerda.—Consecuencias.—Distan
cias de cuerdas al centro.—Tangente, sus 
propiedades.—Normal y oblicuas; propie
dades de las mismas.— Areos intercepta
dos sobre una cireunlerencia por dos pa
ralelas,

Posicicms relativas de dos circunferen
cias.—Vosicionm distintas. — Línea de 
centros; sus própiedádes eii circuníeren- 
cia, secantes y tangentes.—Proposiciones 
á que da lugarla comparación de la línea 
de centros con los radios de las circunfe- 
renpies.

Medida de,abluido#.—Medida de magni
tudes en general.-~TMedida directa é indi
recta.—Amplitud dé un arco.—Divisiones 
de la circunferencia.—Transportador.— 
Proporcionalidad entro ios ángulos en ol 
centro y  los arcos ooire¿pandiente3.“ - 
Medida del ángulo en el centro.—Valor 
gradual dé un ángulo.—Redueción á la 
medida que supono tome el ángulo recto 
por unidad.—-j^ngulgs en el círculo; me
dida de estos ángulos cualquiera que sea 
la posición d i vórtice resoeoto á la cir
cunferencia.—iiugur geométrico de los 
puntos desde loa cuales so ve una recta 
baí o un íogulo,-Propiedad de le a ;
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ángulos opuestos, en el cuadrilátero ins
cripto convexo.

Problemas fundamentales; trazado de
tangentes; trazado de circunferencias ins
cripta y ex inscriptas en el triángulo; 
construcción úel segmento capaz de un 
ángulo dado.

3.° Problemas relativos á la PROPOR
CIONA LIBiáD Y SEMEJANZA.—P.*

Razón de segmentos, é igualdad de ra-̂  
iisones de segmentos—Variabilidad de la 
elación de distancias entre un punto que 

recorre una recta y otros dos fijos sobro 
la misma.—Proporción armótaicá.

entre pa
ralelas que cortan á dos rectas y, como 
consecuencia, en dos lados de un trián
gulo cortado por una paralela al tercero;
2.°, relación de los segmentos determina
dos en un lado de un triángulo por la 
bisectriz interior ó exterior del ángulo 
opuesto. Lugar geométrico de los puntos 
cuyas distancias á dos fijos están en una 
relación dada; 3.’, propiedades á que dan 
lugar dos rectas antiparálelas con rela
ción á un ángtiío. Propiedad del produc
to de segmento, determinados por una 
circunferencia, sobre cada uno de los se
cantes que parten del mismo punto. Con- 
íiíecueBCiáS.

8eme ‘̂amás de poíigmos, — Polígonos 
semejantes, elementos bomólogos, rela
ción de semejanza. Semejanza de un 
triángulo con él qúe determina toda pa
ralela á uno de sus lados. vCasos de seme
janza de triángulos. Puntos de concurso 
de las medianas de un triángulo. Seme
janza de polígonos, condición general y 
otros modos de reconocer la semejanza. 
Relación de dos rectas homólogas y de 
los perímetros de dos polígonos seme
jantes. Proporcionalidad, entre los seg
mentos interceptados sobre dos parale
las por rectas concurrentes.

Propiedafles y relaciones métricas entre 
diferentes paites de un triángulo.—Re
laciones entre los lados de un triángulo 
rectángulo, la altura sobre la hipotenusa 
y los segmentos en estas consecuencias. 
Cuadrado det iaao opuesto á un ángulo 
agudo ú obtuso en un triángulo cual
quiera. Suma y diferenciá de los cua
drados de dos lados de un triángulo. 
Suma de los cuadrados de los cuatro 
lados de un euadriJátero. Consecuencia 
relativa al paralelógramo. Propiedades 
del cuadrilátero inscrlptible.

Problemas fundamentales: División de 
una recta en partes proporcionales á 
rectas dádag; hallar la coarta proporcio
nal á tres segmentos dados; construcción 
de la media proporcional; trazado de la 
tangente común á dos circunferencias; 
construcción de un polígono semejante 
á otro dado; escalas; construir dos rectas 
cuya suma ó diferencia y cuyo producto 
se conozcan; dividir una recta en media y 
extrema razón; trazado de usa circunfe
rencia que páse por dos puntos dados y 
sea tangente á una recta dada ó á una 
circunferencia dadai

4.® Problemas relativos á los POLÍ
GONOS REGULARES y á la MEDIDA 
DE LA OIRGUNFERENGIA.--F. 1.®

Polígonos regulares convexos.—Polígo
no y línea quebrada regulares. Posibi
lidad de inscribir una circunferencia en 
el perímetro de un polígono regular y de 
circunscribir otra al mismo perímetro. 
Semejanza de los polígonos regulares de 
igual número de lados. r

Polígonos regulares esfreUados. — Gir- 
cunstaneias que se presentan al unir en
tre sí, y de los varios modos posibles, los 
puntos que dividen á una circunferencia 
m  partes iguales. Número de polígonos 
regulares convexos y estrellados de m

" Cálculos de los elementos ds los polígonos 
regtdares.—ProhlQims relativos al cua
drado, ai exágono y triángulo, decágono
y pentágono y pentodecágqno regulares. 
Inscribir en una circunferencia un polí
gono regular de doble numero de lados 
que otro inscripto, y calcular el lado de 
aquél en función del de éste. Gálculo 
del lado de un polígono regular circuns
cripto en función del lado del inscripto 
seméjante. Gálculo del radio y apotema 
de un polígono regular, dados los mis
mos elemento^, del imperímetr® de m i
tad de lados. Dados los perímetros de dos 
polígonos regulares semejantes, uno ins
cripto y otro circunscripto respecto á una 
misma circunferencia, calcular los perí
metros de otros dos polígonos regulares 
semejantes, inscripto uno y circunscrip
to el otro á dicha circunferencia, tenien
do éstos polígonos doble número de lados 
que aquellos.

Medida de la circunferencia.—Longitud 
de una línea curva: Definición y conside
raciones que tienden á justificarla. Va
lor constante de la razón de una circun
ferencia á su diámetro. Longitud de la 
círcunferencia.—Rectiflcación de la cir
cunferencia.-—Longitud de un arco.

Gálculo de tc por el método de los perí
metros y por el de los isoperímetros.

5.  ̂ Problemas referentes á las AR EAS 
F. l.*

Determinación de las áreas en las figuras 
rectilíneas.—Deñniciones y consideracio
nes previas.—Area del rectángulo como 
magnitud proporcional á las dimensiones 
del mismo.—Medida del área del rectángu
lo y del cuadrado.—Area del paralelógra- 

, mo.—Fórmulas para el área del triángulo. 
Area del trapecio,—Area de un polígono 
regular y de un sector poligonal regular. 
Area d# un polígono cualquiera.

Determinación de las áreas en el circulo. 
Area del círculo, del sector circular y del 
segmento de círculo.—Area de la corona 
y de la parte de sector comprendido en la 
corona.—Corona.excéntrica.

Determinación de las áreas en las figuras 
mtacídíncas. —Fórmulas de Simpson y 
Poncélet.

Comparación de cfreaí.-^Razón de las 
áreas de des paralelógrames ó de dos 
triángulos.—Razón de las áreas de dos 
triángulos que tienen dos ángulos (uno 
de cada triángulo) iguales ó suplementa
rios.—Propiedades de los cuadrados cons
truidos sobre los lados de un triángulo 
rectángulo. — Consecuencias. — Relación 
de las áreas de figuras semejanies, trián
gulos, polígonos, círculos, segtores, seg
mentos.—Figuras isoperímetras.—Máxi
mos mínimos.—Problemas fundaínenta- 
les: transformación de figuras; construc
ción dé figurás equivalentes; construcción 
de figuras cuya extensión guarde rela
ciones, determinadas con la de otras; di
visión de figuras.

G eom etría en el espacio.
6.® Problemas sobre RECTAS Y PLA- 

NOS.-F. 1.®
P^ano.—Propiedád que le define y  re

presentación del mismo.
Posiciones relativas de rectas, de planas 

y de rectas y pianos—FosÍGÍonoñ relativas 
de una récta y un plano.—Intersección y 
posiciones relativas de dos planos.—Con
diciones necesarias y suficientes para de
terminar un plano.—Posiciones relativas 
de dos rectas.—Condiciones de paralelis
mo de dos rectas en el espacio; conse
cuencias.

Rectas y  planos jpam?rio5.—Posiciones 
relativas de dos rectas paralelas y un pia
no.—Intersección d© dos planos paralelog 
á una misma recta y de dos planos que 
pasan por dos rectas paralelas.—Posioio-

nes relativas del sistema de dos xílanos 
paralelos y de una recta á uu piano.— 
Lugar geoméricD de los paralelos á un 
plano, trazados por un punto exterior á 
éste.—Angulos que tienen sus lados res
pectivamente paralelos.-Definición del 
ángulo de dos rectas cuyas posiciones en 
el espacio y cuyos sentidos son dados.— 
Segmentos de rectas paralelas compren
didos entre una recta y un plano parale
los ó entre dos planos paralelos.-^Siste- 
ma de dos rectas cortadas por tres planos 
paralelos.

Rectas y píanos pcrpewdíCwtew.-^Rócta 
perpendicular y recta oblicua á un pla
no.—Gonseouencias que dé la definición 
de perpendicular inmediatamente se de
ducen.—Condiciones suficientes para que 
una recta sea perpendicular á un plano. 
Plano perpendicular á una recta por un 
punto dado. — Consecuencias, —■ Recta 
perpendicular á un plano por un punto 
dado.—Consecuencia.—Lugar geométri
co de las perpendiculares á una recta, 
por un punto, y lugar geométrico de los 
puntos del espacio equidistante de los 
extremos do una recta.—Propiedades de 
la perpendicular y oblicuas á un plano, 
trazadas por un punto exterior á oste.— 
Distancia de un punto á un plano; equi
distancia de una recta y un plano para
lelos, y de dos planos paralelos.

Proyecciones, ángulo de una recta y un 
plano y mínima distancia entre dos reci<as. 
Proyección octogonal y oblicua de un 
punto sobre un plano y de una línea., 
cualquiera sobre un plano.—Proyección 
de una línea recta sobre un plano.—Con
secuencias.—Proyecciones de dos rectas 
perpendiculares entre sí y paralela una 
de ellas al plano*de proyección.—Teore
ma de las tres perpendiculares.—Perpen
dicularidad entre la proyección do una 
recta perpendicular á un plano y la traza 
de éste sobre el de proyección.—Angulo 
de una recta con un plano.—Mínima dis
tancia entre dos rectas.

Problemas fundamentales: relativos á 
los trazados dé rectas y planos perpen
diculares, y de paralelos en casos de posi^ 
bilidad y determinación; medios para ob*̂  
tener la mínima distancia entre do i 
rectas.

7. Guestionés referentes á la OOMBI- 
NAGION DE PLANOS.*-F. 1.®

Ángulo diedro. — Definiciones. — Igual
dad y suma de diedros.—Magnitud dfe un 
diedro.—Plano perpendicubr á otro. Pro
piedades délos diedros.—Medida de los 
diedros. Proporcionalidad do los diedros 
á los ángulos planos correspondientes y 
propiedades que de tal proporcionalidad 
se deduce. Línea de máxima pendiente 
de un plano.

Planos perpendicular es.•^'Propieásii re 
lativa á un diedro recto y la'perpendicu- 
lar trazada en una de las caras á la arisr 
ta del diedro. Propiedad del plano que 
contiene ó que es paralelo á una recta 
perpendicular á otro plano. Gonisecuen- 
cia. Propiedad de la intersección de dos 
pianos perpendiculares á un tercero.— 
Consecuencias.

Angulos poliedros. — Definiciones, no
menclatura y clasificación.—Angulos po
liedros simétricos; observaciones respec
to á los mismos.T-Propiedades generales 
de los ángulos poliedros convexos.—Con
diciones para que se pueda formar un 
tiedro con tres carás dadas.—Tiedroa su
plementarios.—Casos de igualdad de tie- 
dros. —Igualdad de los ángulos polie
dros.

8.® Problemas relativos á las SUPER
FICIES EN GENERAL.—F. l.®

Preliminares.—Generación y clasifica
ción de las superficies.—Tangente y pla
no tangente á una superficie en un punti
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de la misma.—Nonoai y pla.no iiormai.— . 
Propiedades generales de las superficies 
de revolución y de las regladas, especial
m en te  en  e stas  las desarrollabies.

Superficie cilindrica.—Generación y de
finiciones.—Secciones producidas en la 
superficie cilindrica por planos parale
los.—Piano tangente á la superficie cilin
drica.—Superficies cilindricas tangentes.

Superficie cdnica.—Generación y deñ- 
nicionés.—Secciones producidas en la su- 
perficié cónica por planos paralelos.— 
Sección antiparalela con la disectriz, en 
la supeirñcie cónica que admite disectriz 
circular.—Piano tangente á la superficie 
cónica. Superficies cónicas tangentes.

Superficie «í/éríco.—Generación y defi
niciones.—Secciones planas en la super
ficie esférica. Consecuencias que estable
cen propiedades de los círculos máximos 
y menores, y de la superficie esférica. 
Polos y propiedades que á los mismos 
corresponden. Posiciones relativas de dos 
superficies esféricas.—Determinación de 
una superficie esférica por puntos.

Anguloé en la superficie esférica.—Me
dida del ánj^ulo de dos círculos máximos; 
consecuencias.—Polígonos esféricos: de
finiciones.—Propiedades de los polígonos 
esféricos, obtenidas de la consideración 
de los ángulos poliedros correspondien
te!.—Extensión de ciertas propiedades 
de los triángulos rectilíneos á los esféri
cos.— Triángulos esféricos polares, sus 
propiedades.—Figuras esféricas poláres, 
generalización de las propiedades de los 
triángulos polares.—Triángulos esféricos 
rectángulos, birrectángulos y trirrectán- 
gulos; observaciones. Igualdad de trián
gulos esféricos. Mínima distancia entre 
dos puntos sobre la superficie esférica. 
Propiedades relativas á los áreos de 
círculo máximo, perpendicular y pblicuos 
á otro áreo de círculo máximo, estando 
trazados aquéllos desde un mismo punto 
de la superficie esférica. Consecuencias. 
Propiedad del áreo de círculo máximo, 
tangente á una circunferencia de círculo 
menor. Propiedad del áreo de circulo 
máximo que pasa por los puntos de in
tersección de dos circunferencias de 
círculo menor. Consecuencias.

Problemas fundamentan s, correspon
dientes á la superficie esférica, trazado 
de áreos de círculo máximo que cumplan 
con condiciones impuestas; determinar 
ej polo de un círculo menor, definido por 
tres puntos; construcción de triángulos 
esféricos; trazados de áreos de círculo 
máximo, tangentes á circunferencia de 
círculo m enor.-H alla r el radio de una 
esfera sólida.

9.® Cuestiones referentes á los CUER
POS SOLIDOS.—F. 1.®

Poliedros: sus elementos y clasificación.
Prismas: su construcción, sus elemen

tos y sus clases.—Propiedades del para
lelepípedo. — Secciones del prisma por 
planos paralelos.—Sección recta.

Pirámide,—Definición, elementos y cla
sificación de las pirámides.—Tronco de 
pirámide. — Propiedades de los tetrae
dros.—Propiedades que se verifican al 
cortar una pirámide por un plano para
lelo á la base.—Propiedad de las seccio
nes causadas en pirámides de igual altu
ra, por planos paralelos á las bases ó 
igualmente distantes de los vértices.

Poliedros en general—l^ovexasL de Eu- 
ler.—Poliedros convexos con caras de 
igual nümero de lados, y ángulos polie
dros de igual número de aristas.—Suma 
de los ángulos de todas las caras de un 
poliedro convexo.

Poliedros regulares convexos; cons
trucción de los mismos conociendo su 
arista,—El poliedro regular convexo ei

inscriptib-lo y circuBscriptibla á una su
perficie esférica; demostración; conse
cuencias.

Cuerpos redondos.—OonOy cilindro y  es
fera; definiciones, elementos; clasificación 
en sus casos.—Troncos de cono y  de ci
lindro; deflnicioneg.-Segmento esférico, 
cuña esf&dca, sectóresférico; definiciones.

10. Cuestiones referentes á la COM
PARACION DE LOS CUERPOS, POR 
SU MAGNITUD, FORMA Y POSICION. 
F. 1.®

Igualdad.—Jgnáíásiá de tetraedros, de 
pirámides, de prismas y de poliedros en 
general.—Igualdad de cilindros y de ^o- 
nos de revolución.—Determinación de un 
poliedro convexo (teorema de Legendre).

Stwíeíria.—Simetría con respecto á un 
centro, á un eje ó á un plano.—Influen
cia de la posición del centro ó del plano 
de simetría.—Manera de reducir una á 
otra la simetría con relación á un centro, 
y la simetría con relación á un plano.— 
Propiedades relativas á dos.rectas simé
tricas, ó á dos planos simétricos.—Pro
piedades de los poliedros simétricos.— 
Equivalencia de dos poliedros simétricos.

Semejanza. — Definiciones. — Casos de 
semejanza de dos pirámides triangula
res.—Semejanza de poliedros.—Relación 
d# dos rectas homólogas en poliedros se
mejantes.

11. Cuestiones relativas á AREAS Y 
VOLUMENES.—F.l.®

Determinación de áreas.
Area de los poliedros.—Area de la su

perficie lateral y área total de su prisma. 
Area de la superficie lateral de una pirá
mide regular.—Area de la superficie la
teral de un tronco de pirámide regular. 
Areas totales de una pirámide regular 
y de uu tronco de la misma.—Areás de 
los cinco poliedros regulares en función 
de la arista.—Superficie de un poliedro 
cualquiera.

Areas délos cuerpos redondos.—Cilindro 
de revolución, sus áreas, lateral y total. 
Desarrollo de la superficie del cilindro 
de revolución.—Area lateral dé un tronco 
de cilindro.—Cono de revolución; sus 
áreas, lateral y  total.— Desarrollo del 
área lateral del cono de revolución.— 
Areas lateral y  total del trenco de cono 
de revolución de bases parálelas.—Area 
engendrada por la rotación de una recta 
alrededor de un eje, situado con la recta 
en un mismo plano.—Area engendrada 
por una línea quebrada regular, que gira 
alrededor de un diámetro que no la cor
te.—Areas de una zona esférica, de un 
casquete esférico y  de la superficie esfé
rica.—Equivalencia de triángulos esféri
cos simétricos. — Consecuencias.— Areas 
de ün huso y  de un triángulo esférico.— 
Area de un polígono esférico.
, Determinación de volúmenes, — Polie
dros, teoremas relativos á la transforma
ción del prisma oblicuo en recto y á la 
descomposición-del paralelepípedo por 
un plano diagonal.—Volumen del para
lelepípedo rectángulo, como magnitud 
proporcional á las dimensiones del mis
mo.—Medida del volumen del paralele
pípedo rectán guio. — Idem del cubo.— 
Volumen de un paralelepípedo cualquie
ra.—Idem de un prisma.

Equivalencia de dos pirámides triangu
lares de 'bases, equivalentes y de la misma 
altura.—Yolumen de una pirámide; vo
lumen del tetraedro regular en función 
de la arista.—Volumen del tronco de pi
rámide de bases paralelas (primerá y se
gunda especie).—Volumen del tronco de 
prisma triana:ular.—Aplicación al tronco 
doi paralelepípedo.—Volumen del polie
dro, que tiene por bases dos polígonos j 
cualquierâ  aituados en planos paralelo!

y por. caras latoTales, trapeciosó triányti- 
los.—Método que, en general, puede se
guirse para hallar el volumen de un po
liedro cualquiera.

Cwerpoí redondo^.—Volumen del cilin
dro de revolución y volumen del tronco 
de cilindro de igual naturaleza.—Volú
menes del cono de revolución y deri tron
co de cono de bases paralelas (primera y 

^ g u n d a  especie). v
Volumen engendrado por un triángulo 

que gira alrededor de un eje, eituado en 
su plano, y que pasa por uno de los vér
tices.—Volumen engendrado por uq sec
tor poligonal regular, quegira alrededor 
de un diámetro exterior á la superficie 
del sector.—Volúmenes del sector esféri
co y de la esfera.—Volumen engendrado, 
por su segmento circular, que gira alre
dedor do su diámetro exterior á su su
perficie.—-Volumen de un segmento es
férico.—Volúmenes de la cuña y de la 
pirámide esférica.

Volumen de cuerpos irregulares.—Cubi
cación de maderas.—Capacidad de un 
tonel, fórmulas, aforo diagonal»—Volu
men de los montones de piedra.

Fórmula de Simpson.
Compara^ción de áreas y  volúmenes.— 

Relación de áreas de dos sólidos seme
jantes: 1.®, áreas de dos poliedros seme
jantes; 2.®, áreas laterales y totales de dos 
cilindros de revolución semejante y de 
dos conos de revolución semejantes y 
áréas laterales de dos troncos de estos 
últimos; 3.®, áreas de dos zonas, dos cas
quetes, dos husos, dos triángulos seme
jantes y de dos superficies esféricas.

Relación de volúmenes de dos sólidos 
semejantes: 1.®, volúmenes de dos polie
dros semejantes; prismas, pirámides y 
poliedros en general; 2.®, volúmenes do 
dos cilindros de revolución semejantes, 
de dos conos de revolución semejantes y 
de dos troncos engendrados por trapéelos 
semejantes; 8.®, volúmenes de dos secto
res esféricos ŝ  mojantes, de dos esferas y 
de dos cuñas semejantes.

12. Cuestiones relativas al APÉNDI
CE que á continuación se detalla.

Teoría.
Los signos en Geometría.—Contonción  ̂

y resultados de la misma.
Iransversales.—Toore^ as de Menclao 

y de leva.—Aplicación al exágono ins
cripto en una circunferencia (teorema de 
Pascal), y para determinar ciertas pro-' 
piedades referentes á las bisetrices m e-' 
dianas y alturas de los triángulos.

Relación anarmónicai—Dó cuatro pun
tos, en línea recta, deducción de las di
versas relaciones y determinación de 
todas ellas, en función deuna de las mis
mas.— Puntos en el infinitó y puntos 
coincidentes, consecuencia relativa á los 
valores posibles de la relación anarmó- 
nica.—Haz anarmónica; su relación anar- 
mónica.—Igualdad de la relación anar
mónica en haces que tienen una secapte 
común y en los que tienen iguales ángu
los.—Consecuencias.

Proporción armdtifca.—-Definiciones.— 
Relación que existe entre la mitad del 
segmento dividido armónicamente por 
dos puntos y las distancias del punto 
medio de aqíiól á éstos.—-Consecuencias. 
Haces armónicos: intersección de tres 
radios de un haz armónico con una para
lela al otro radio.—Propiedad qué óe 
cumple en un haz armónico cuando dos 
radios conjugados son rectangulares.

Polo y polar.—1.®, en el ángulo.—Polar 
de un punto, como lugar geométrico de 
conjugados armónicos del punto; 2.®, en 
la circunferencia.—Teorema fun iamen- 
tal.—Consecuencia.—Reciprocidad polar;
8.®, con relación á la esfera.—Polo y pía-
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no polflr, doflnicioEte*5 consequenoiag.
Figura» h(mí>i^icq^i^%i% Ol ífíanos

sistemas de p o n t o s o e ó t r e  á'' 
delación dehomoteoia; p^ioión relativa- 
y relación de la» rectas goo tinen pnntosf 
homólogos: GonseGueneiaa* Condición ge
neral para que dos sistemas sean h o w r  
téticos, ppnseQoeo^ia^» Qeo^trop,y ,ejotí de 
homoteciade tres fhígiiíap hoipótótieas^. 
dos á dos, T en partiouílar de tr;e3,oÍr¿idi-" 
ferencias^ J)efliuciÓñ^eaé¿aIíde lá áóme- 
janza; 2»̂ , ¿Á el
la s  deianlcioneji Y, §.e Ids JedXdéS p r í - ,
m e r a s  dé la s  5góx^ká‘ h d ^ o t^ u éa ^  e n  e l '  
p la n o , á lá s  fíg ü raé  eri é l  efepaéíó.— Cejí: 
tro  y  p la n o s  de  h o m o tec ia  d e  cu a tro  kU- 
te m a s  horcíoté^icdé^j d o s á ’dóé; ek sp s de  
nuatro esferas ’ : '* - ^

Semejanza de dO$ XHrams, del espacio. 
Figuras intérsás, —̂ Déñhicionés. In-

v©i sa de uña drcuñferencia cuando eptó 
y cubando ñd 'Be halló el céntro de inver
sión ísobre la curva. ‘

Ejes radícah^í-^Toi^neifí de un punto 
con relación á una circunferencia ~ E jé 
radical de dos circtíñferenclas; sus pro
piedades.—Centró radical del sistema de 
tres circunferenciás. Fuñtos antihóñióio- 
gos del éTótema de dos circunferencias. 
Plano radical de dos esféras.-Enúncia- 
dos de las principales propiedades.

T m k d o w Q m Ú T n iA  ^
1.® EjercMós relativos á las LINEAS 

TRIGONOMETRICAS Y SUS PRIME
R A S  PR0FIEDAI>ES.-R1.^

Preiiminarea.-^EiemeútoB qué fijan la 
posicióx't de un punto sobre una línea 
dada, en umplano ó en et espacio—Ele- 
nientos qJie fijan la posición de una rec
ta en un jh'ano dado. >

Medida do Angulos: relación entre la 
medida circû âr dotrn arco ó un ángulo 
y su medida aju' * grado8.--Generación de 
arcos y ánguloŝ i-̂ A-roos óí ángulos posi
tivos j  negativos, complementarios y su
plementarios.- 

Limas fr«̂ üñomé̂ yfeíiíí--*Deflnición, no
menclatura y notatñón de las líneas tri- 
gonométricas.^Vari .̂ ción, en la magnî  
tud y Signo, dé las mismas y repreaenta- 
«ión geométrica de las lejes de variación. 

Relaciones entre las líneas trigoimmé- 
trícas de ángulos iguales y de signos 
con traríos, y entre las de'ángulos com- 
plea entarios y suplementatitos.—Reduc
ción de un arco al primer cuadrante.

Angulos que corresponden á una línea 
trigonométrica dada; fórmulas que los 
comprenden.

Eelaciones entre las lineas trigonométri
cas de un dngulfíu^r'R&fseíonea entre ^el 
seno y el coseno de ña  ángulo.-^Relacio- 
¡nes entre la tangente y la cotangente de 
íun ángulo con el seno y el coséno del 
unsmo.—R'ílaeionéa entre Ja secante y la 
cosecante con er seno y el coseno del 
án^rulo. -

D eteiminacíón do cinco de las líneas 
triganoraétrícas de un ángulo, en función 
de la sexta.—Aplicaciones.

2.® Cuestiones en que intervengan 
fORMüLAS r e l a t i v a s  A LAS PRO
TECCIONES Y A LAS OPERACIONES 
JELBMENTALfíS CON LOS ANGULOS. 
F .l .^  . . .Proyecciones, — Proyección do un seg- 
mv^nto rectilíneo sobre un eje.-—Resul
tante de un contorno poligonal.—̂ Suma 
algebraica de las proyecciones de los la
dos de una línea quebrada cualquiera 
sobre un eje.—Consecuencias.—Suma de 
los cuadrados de las proyecciones de una 
rocta sobre tres ejes rectangulares, y con
secuencia relativa á Ja suma de ios cua
drados de los Cosenos y de los ángulos 
fiue la recta forma con jos ^es.^Co8eño

del ángulo de dos rectas.—Cuadrado de 
la diagonal de uñ paralelepípedo cual
quiera.

Area, de la proyección de una supeifi- 
cié plana cualquiera sobre un plano — 
Suma de los cuadrados de las proyeccio
nes de un áir^ plana sobre tres planos 
doŝ  á dos reótañgularés. —Observación 
relativa á la posibilidad de recmplazar 
lás relaciones éntre áreas  ̂planas y sus 
proyéceíbnes sobre :íñánbs^ pbr relación 
nes lineales.

Fórmulas rélatívas á las euatro prime
ras opmracioms con ios ángulos.^Linma 
trigonométricas d>̂ l ángulo suma ó dife
rencia de otros dos en función de las de 
estos ángulos.

Líneas trigonométricas do un ángulo 
duplo de otro en función de las de éste.— 
Dado el coseno ó el seno de un ángulo 
hallar el seno y coseno de su mitad.— 
Dada la tangente de un ángulo hallar la 
tangente del ángulo mitau.—Tangente de 
la mitad de un ángulo en función del 
seno y del coseno del arco completo.

3.® Cuestiones en que infervengan las 
PRINCIPALES FORMULAS DE TRANS- 
:FORMAGION.-F. 1.®

Fórmulas que preparan para él cálculo 
logarítmico, la suma ó diferencia de dos 
líneas trigonométricas del mismo nom
bre.—Diferencia entre los cuadrados de 
dos sénos ó do dos cosenos.—Razones por 
cociente entre suma y diferencia do dos 
senos y de dos cosenos —Reducción á 
monomio de toda expresión de la forma 
^=a±:b:±:c... '

4.® Ejercicios que se refieran á CAN
TIDADES IMAGINARIAS.—F. 1.®

Forma trigonométrica de la comple
ja a b IJ^pi'^séntacióii gráfica
Operaciones con imaginarias bajo su for
ma trigonométrica, y gráficamenie con
sideradas.

Fórmula d$ Ifowre.—Aplicaciones de la 
misma á i a determinación de linceas tri
gonométricas de ángulos múltiplos y 
submúltiplos de oiro, y al desarrollo en 
serie de seux cosx y tangente 
. Resolución irtgonométrtca de ecuaciones 
binomios —Forma de ia ecuación bino- 
mia algéb ira; obtención do sus raíces.— 
Ecuaciones que pueden referirse á las 
binomias.

5.® Cuestiones referentes á las TA
BLAS TRIGONOMETRi€AS.-F. 1.®

Construcción de tablas trigonométricas. 
Teoremas preliminares. — Cálculo del 
seno y del coseno de 10’\ —Fórmulas de 
Th. Simpson.^Determinaoióa directa de 
las líneas trigonomótricaB de algunos án^ 
gulos, con el objeto de verificar los re
sultados obtenidos ai emplearlas fórmu
las generalas.

Disposición y manejo de las tablas.--r 
Disposición dé las tablas logarítmico tri- 
gonoraétricak, sexagesimales de Schróa 
ó de Callet,—Determinación de logarit* 
mos y cologaritmos trigonométricos.— 
Determinación de antilogáritmos irmo- 
nométricos*—Graduación centesimal,— 
Paso de la graduación se xagesimal á la 
centesimal é inversamente; tablas que 
facilitan las rediicc-oiies.—̂Tablas cente
simales incluidas en la de Callet.

Regla de cálculo: Empleo de la misma.
6.® Ejercicios relativos á la RESOLU

CION DE TRIANGULOS RECTILINEOS. 
F. 1.®

Fórmulas fundamentales. —Relaciónes 
entre los lados y los senos de los ángulos 
opuestos.—Relaciones entre los tres la
dos y un ángulo.iT-Relaclones entre los 
tres lados y dos ángulos.-Fórm ulas de
ducidas y preparadas para el cálculo lo- 
jfarItmicp.--Es|>ecialée relaoionés par^

loa triángulc» rectángulos.— Expresión 
del área ü© un triángulo rectilíneo cual-

Í quiera.
Triangulas Resolución de

un triángulo rectángulo y detérminación 
de su área cuando s© conocen; 1.*, la hi- 

I potenusa y uuíángalo agudo; 2.°; la hipo- 
; tenusa y un cateto; 3.®', un cateto y un 
Angulo agudo; 4.®, los dos catetos.-1-Fór- 

„ muías de verifieac? én; '̂ ‘
i Triángulos oblicuángulos.—ReíK»Tación 
; de un triángulo rectilíneo obíicuángulo 
; y denominación de sa área en los casos 
Aiguíeiítes: 1.® dado un lado y dos ángu* 
;los; 2.®, dado.s dos lados y el ángulo 
opuesto á uno de ellos; 3*®, dados dos la
dos y él ángulo comprendido; 4^, dados 
los tres lados.—Fórmula de verificación.

Besolución de tr iángulos en algunos casos 
eípecia/e5.—Resolución do un triángulo 
rectángulo, conociendo: 1.®, un ángulo 
agudo y la suma ó la diferencia de los 
catetos; 2.®, la hipotenusa y la suma ó la 
diferencia do los catetos; 3.®, la hipote
nusa y la altura sobro ella; 4 ®, el perí
metro y la altura.—Resolución de un 
triángulo oblicuángulo cuando se cono
cen: 1.®, un lado, la suma ó la diferencia 
de los otros dos y ©1 ángulo opuesto al 
primero; 2.®, los ángulos y ©1 perímetro;
3.% la superficie y los ángulos; 4.*, un 
lado, un ángulo adyacente á ests lado y 
la suma de los otros dos lados; 5.”, un án
gulo y las sumas que se obtienen agre
gando el lado opuesto al ángulo dado, á 
cada uno de ios otros dos Jados.

7.® Ejercicios relativos á la RE.SOLU- 
ClON DE LOS TRIANGÜLQS ESFE- 
RICG3.-F. V
Fórmulas fundamentales. —Relaciones 

éntralos tres lados y un ángulo.—Rela- 
i eiones entre los lados y  los ángulos 
I opuestos. —Relaciones entro cinco ele
mentos.—Relaciones entre dos lados, el 
ángulo comprendido y el opuesto á uno 
de ellos.—Relaciones entre los tres ángu
los y un lado.-r-Triángulo suplementa
rio.—Fórmulas relativas á Jos triángulos 
rectángulos.— Fórmulas relativas á los 
triángulos rectiláteros.—Fórmulas gene
rales deducidas y preparada» para ©l ©ál- 
culo logarítmico. — Excesó esférico.— 
Fór mulas de Delambre y do Neper.

Triángulos Resolución de
un triángulo eí^férico rectángulo cuando 
se conocen: 1.®, la hipotenusa y un cate
to; 2.*, los catetos; 3.°, la hipotenusa y ua 
ángulo obligue; 4.®, un cateto y un ángu
lo opuesto; 5 ®, un cateto y el ángulo ad
yacente; 6.®, los dos ángulos obligues.

Triángulos oblícuánguioSé- Resolución 
de un triángulo esférico oblicuángulo, 
cuando se dan: 1.®, los tros lados ó los 
tres ángulos; 2.*, dos lados y el ángula 
comprendido ó dos ángulos y el lado ad
yacente; 3.®, dos lados y el ángulo opues
to á uno do ellos ó dos ángulos y el lado 
opuesto á uno de ellos.

Fórmulas relativas al área de un trián
gulo esférico.

Resolueión en cases e pedales.'^Teore
ma. de Legendre.—Procedimiento de re
solución basado en este teorema.

C iie s tio n n r lo  de F ís ic a .

M E C Á J Í I C A  
Jfcciones p relim inares y  propieda

des gexiorales de les  cuerpo^;.
Definiciones pencí a/es.—Ciencias cos

mológicas. — Cuerpo, materia, fenóme
nos—Definición do Ja Física y sus dife
rencias con la Química. — Métodos de 
investigación en Física.—Errores de ob
servación y de experimentaeión; Modoe

i
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de corregirloa.—Interpretación de ios re
sultados dé la  obaeryación y de la expe
riencia.—Trazado de gráficos. •—Leyes, 
teorías é bipotesis físicas.

Nociones préliminares. ̂  Agentes físi- 
cos.—Prméipios fundamentaies áe la  F í
sica.—Sisteínas de medidas empleados 
en Fí8ica;Triünidade8 secnndarias y  de
rivadas del sis tenia cegesimal. Ecua-, 
cienes de dimensiones de las unidades 
derivadas/:

Estadas fiéicos y  propiedades generales 
de ¿a wn^eria.--tEstadcs físicos de la ma- 
teria.-^Própiedades geiíeralés de la ma
teria.—Extensión.-^ Medida de longitu
des.—Reglas gradüadás.—Nonius ó Ver- 
nier.—Tornillo micrométricOéGatetó- 
metro.—Máquina de dividir.— Impene
trabilidad.—Inercia.—̂ Atracción; gravi
tación universal—Divisibilidad.—Id a 
acerca de la constitución de la materia: 
átomos, moléculas y partícula^.—Porosi
dad.—Comprensibilidad.—Elasticidad.

IToóiones dé m ecánica.
Teoría elemental de vectf^res,—Defini

ción de los vectores.—Memento de un 
vector con relación á un punto.—Suma 
de vectores.—Suma de vectores concu
rrentes,— îMomento de la suma de vecto
res concurrentes.—Resultante de vecto
res aplicados á distintos puntos.—Siste
mas equivalentes.—Vectores paralelos.

Cmemeíítca.—Definición y división de 
la mecánica.— Cinemática.— Movimien
tos.—Movimiento rectilíneo uniforme.— 
Movimiento variado rectilíneo. — Movi
miento rectilíneo uniformemente varia
do .— Leyes del movimiento rectilíneo 
nnifomnemente acelerado.—Movimiento 
curvilíneo. — Movimiento circular uni
forme. — Movimiento de rotación uni
forme.

Composicicin de movimientos, — Movi
mientos absoluto y relativo.—Composi
ción y descomposición de movimientos. 
Composición áo movimientos rectilíneos 
y uniformes.—C^omposición de dos mo
vimientos rectilíneos, uno uniforme y 
otro uniformemente.—Movimiento para
bólico.—Composición de dos movimien
to s  rectilíneos y uniformemente va
riados,

Eéfdftca,—Definición de la estática.—
• F uerzas: su representación.—Efectos que 

pi oducen las fuerzas: equilibrio y movi- 
Brr?ento.—Medida estática de las fuerzas: 
dinamómetros. — Principios fundamen
tales do estática.—Composición y des
composición de fuerzas.—Componentes y 
resultante.—Composición do fuerzas en 
la  misma dirección.— Composición de 
fuerzas concurrentes.—Momento de una 
fuer.m con relación á un punto.—Teore
ma d'J los momentos, ó de Varignón.— 
Descoiif posición de una fuerza en dos ó 
más con currentes.—Condiciones de equi
librio de un sistema de fuerzas concu
rrentes.—^Composición de fuerzas para
lelas.—Moinento de un sistema de fuer 
*a paralelas con relación á un punto.— 
Par de fuerzas.—Su momento.—Equiva
lencia y composición de pares.—Descom- ¡ 
posición de fuerzss paralelas.—Condi* | 
clones de equilibrio de un sistema de 1 
fuerza paralelas.—Condioionés do equili- ¡ 
Lrio de las fuerzasaplicadas á un cuerpo. | 

Dinámica,—Definición de la dinámica j 
y postulados fundamentales. — Moyi- j 
m ’eütos producidos por la fuerza.—Bel a- | 
ció n entre fuerztíS y aceleraciones: defl* ‘ 
niCi'ón mecánica de masa.—Cantidad de 
mo'sdm ento: impulsión, — Movimiento  ̂
circular uniforme.—Fuerzas centrales.— 
Traba jo  me cánico.—Noción de potencial. 
Fuerza viva y potencia viva.—Relación | 
•btre #1 j^rabgjp y la S w m  vi va.—Trans^ *

fo rm a c ió n  d é l  trab ajn . e n  fu e r za  v iv a  y  
v icev ersa -— Energía; r su  c la s if ic a c ió n .—  
Unidades mecánicas en e l sistema ceg6-¿ 
s im a l.

Máquinas,—Definición y división der̂  
las máquinas; sus elementos.--Transml-? 
sión dei trabajcíon lae’ máquinas.—Tra’- í 
bajo motor y trabajo Tcsisjtent©: rendí-' 
mi t̂;ei.-rCondicióii de equilibrio mí las5 
máquinaSi-^Frinoip¿0/der ias velocidades l 
virtuales.-^Clasificación délas máquinas:: 
simples.— Pálanca: sus clases^y üdndî r 
ción de equUtbrió.^Poléa; #us elaaes:’̂  \ 
Torno: ley de ̂ ^uilibrió.—Plano inclina- ̂  
do, ley de equílibriOir-^Tornillo; genera-1 
ción y ley dé equilibrio*r-Gttfia: 
equilibrio. — M a q u i n a s compuestas;-»̂ - > 
Ruedas dentadas.—-Tornillo sin fln>f

Resistencias R esisten  otas p a -1
gjvas,— RigidfKsde la s  cu e rd a s.— R e siste n 
c ia  d é l o s  flu id o s .—R o ^ m ie n to :  Sus c la -  

•R ozam ianto d e  resb á la m ien to ; su sses.

Fresiones^m ejercm4os líquidos en los 
’ de abajo

á arriba: empuje bidróstátíeo.—Presión 
sobre el fondo délos vasdá*«--/Presión so
bré laWpaVedés de lo é ‘vaifedB.—Tasos de 

‘reáccíófi, Prééióit tótáf.—Bátadéjabidros-

: PrimtpÍqs^Wlár0{^^^ 
qué éjércetí jfos ífqm'ijios'lóbte los cuer- 

ipos; somc^gídOé.—^rlncitrios ¡íe Arquí-
cuérpos su-

fbi îo d é í f i é t á é e n t r o .  
íMédiák ijéí ydíiiíkén. íé.dttérp^S 'li’ragu-

Peaai genera
les.—Métodos para deíerminar Igs den- 
sidade&relativg^ de sólido^y líquidos.— 
Método de/ lá bglanfá L i#ost4ticá -
todo dej,irusco/—Ca»»oe tmrticulares en 
l á  determinacipn dn la densidad de los 
:sólidos.—Métodos especiales par^ los lí
quidos. Balanza d e li^ rk —íáótpdo dalos 
vasos Comunicantes. - ■ v 

.ArcomrvVíc.-t-Tkr^ómetrq§: ¿ei(5n y
clasificacién.^Ároóm#tiw 
• Areój^eíro <3o Fabrenhal^iTT*Areómetros 
do volumen variable#;^ Areótnetrps 4 e  
Baumé y Cartier.TT-íFórmulas ;̂?‘5^métri- 

íCas.—Álebómetro, cau^aiinal uay-Gu- 
sacc.—Volúmetros y densímetros.—Areó
metros de pesé y deu'
símetro de . Roussj^u*Tr Densímetro de 
Paquet  ̂ ; . i ?

Objeté dé lá hidrodi
námica.—Salida de un líquido por aber
turas practicadas en í pared delgada.— 
Teoremade Torricelli,-*^Saíida constan
te de u n  ifquiio.--^Coiistitiicrón de la 
vena líquida.—Contracoióni-r^ G-asto de 
un orift(sio: 8Uf clas«s,‘—Salida de los lí
quidos por tuboa adloionalés cortos.— 
Salida por tubos largo«;-^PreslÓtt ejerci*' 
da por los líquidos en inovindiientó.

Aci<wál<cn.^íNelíítótlcatj y
división.— Caracteres generaos de los 
gas0s>-4p8gó dé los^»iP9S^f«^cki<ilpÍGs de 
hidrostátidá aplicables á los gases en 
equili brio.-^A t m ó e f e ra  r composición, 
constitución y alturaí^Préaión atmosfé
rica: experiencias qtie la  c<»npi%eban.*— 
Medida de ta presión atmosférica: teoría 
del baróiiietro.--^Go®:struoélón deii baró
metro de meréurio.-^Valor de la presión 
atmjasfériea.^-^Difer©ntes clases de baró
metros^—Darómetra normal del cubeta. 
Barómetros de Fortín y Tonnelot.—Ba
rómetro de sifón.—Barómetros metáli
cos.—Barógrafos.—Idea de las correccio** 
nes barométricas. —* ¥iriaei©aea de la 
presión atmosféricai-^Medi^ón de altu^ 
ras por él barómetro ó biprometFÍa.

Ffinm pm  de Arquiméde%apU^do d los 
pascs.^-Genoralización déí principio de 
Arq Qí medcif; Compmbaeién éx  p © r  i -
mental del p rinci|fe  db Arquímedes 
aplicado álos gases.—Peso real y p«9o 
aparen te. t-^Córmoción de la» píesadas he
chas en el aiie,«--^EqulIibrio de los cuer
pos sumergidos ^  la atméstera^-^Globo» 
aerostático».—Fuerza asoensional de un 
globo.-^-Ideá de la havegacfón aérea.— 
Aplicaciones do los glóbi:)s aeróstátloos.

Compremihilídad y fuerza eléctrica de los 
gases,—Iaoj de Boy le óde Mariotte.—Con- 
secnencks d© la ley d© BoylehMariotto,— 
Experiencias hechas para comprobar la 
exactitud do la ley de Mariotte.—ResuU 
tados de las experiencias anteriores.— 
Aplicaciones de la ley de Boyle-Mariocte, 
Reducción del volumen de un gas á la 
presión normal.-r-Manometría.— Defini
ción y división d© los manómetros.—Ma
nómetros para presiones inferiores á la 
atmogférici.-^Manómetro de aire libre»

ahómbtro 40 Desgoffe.—Mi^ómbtro d%

caüsa y leyes á que obedece.—Rbzamien 
to de rodadura;—Importancia dé los ro
zamientos y medios de aumentarlos ó 
disminuirlos.

Gravedad.
€aida de loa cnerpo».—̂Gravedad: defi

nición ó identidad con la atracción uni
versal.—Pesanteíé—Dirección de la gra
vedad : vertical y horizontal.—Movimien
to producido por la pesantéz: leyes de la 
caída de los cuerpos. — Comprobao ón 
experimental de 4as leyes.—Aparato de 
Morin.—Máquina d© A twóod.—Fórmulas 
referentes á la caída de los cuerpos.— 
Caída por planos inclinados y superficies 
curvas.—Moví miento d é  los proyectiles.

Centro de gravedad y peso de los cuet‘ 
pos,—Definición del centro de gravedad. 
Posición del centro de gravedad en los 
sólidos homogéneos y regulares.—Deter- |  
minación experimental del centro de ¡ 
gravedad.—Equilibrio de los sólidos: sus 
c lase í—Peso do los cuerpos: pesós abso
lutos, relativo y específloOi 

Determinación de masas y pesos relaU'  ̂
U05.—Medida de los pesos y dé las msmm  
Balanza ordinaria.— Balanza de preéi< 
sión ó balanza sensible.—Cajas do pesas. 
Diferentes modos de peinar.—Balanzas es- 
peciale«.—Balanza Roberval. —Romana. 
Báscula.

Determinación de la intensidad de la 
gravedad,—Medios de determinar la in 
tensidad de la gravedad.— Péndulo.— 
Péndulo simple.—Fórmula y leyes del 
movimiento del péndulo. — Comproba
ción experimental de las leyes del pén
dulo.— compuesto: aus relacio
nes con oL simple.-^Determinádén del 
eje d© oscilación y de la longitud dél 
péndulo compuesto.—Determinacióá de 
la intensidad de la gravedad.—Variacio
nes de g: sus causas.—Aplicación del pén
dulo, á la medida del tiempo.—Péndulo 
de segundo.

M ecánica dq fluidos.
JHtdmíd¿/ca.—Definición y división de 

la mecánica de fluidos: hídróstática é 
hidrolifí árnica .—Caracteres físicos de los 
líquidos: su compresibilidad.-^Condición 
de equilibrio de los líquidos no pesados. 
Principios de Pascal ó de igualdad do 
precisión.—Dirección de las presiones.— 
Presión media y presión de un punto — 
Prensa hidráulica.

Equilibrio de los líquidos pesados,—Ca
racteres de los líquidos pesados.—Teore
ma fundamental do hidrostática.—Con- 
dioiones de equilibrio de uno ó varios l í 
quidos en un mismo vaso. —Nivel de 
aire.—Corolario 2.®—Vasos comunican
tes.—Aplicación de los vasos oomunican- 
I©»,—Nivel de agua.
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aire comjjrimido.—Manómetro de Bour' 
don.

Máquinas neumáticas.—Objeto y divi
sión de las máquinas neumáticas.—Má
quina neumática de un cuerpo de bomba: 
manera de funeionar.'—Límite del enra
recimiento obtenido con la máquina neu
mática — Espacio perjudicial. — Cálculo 
de la presión del aire en la campana.-— 
Ventajas de emplear dos cuerpos de 
bomba y modo de asociarlos.—Máquina 
neumática de Bianchi.—Máquina neumá
tica barométrica ó de mercurio.—Trom
pas de a^ua.—Trompas de mercurio.

Máquinas de compresión. — Máquina 
contraneumática,—Cáloulo ele la presión 
en la máquina contraneumática.—Bom
ba de inyección de gases. — Bomba de 
Cailletet.—Aplicaciones de las máquinas 
neumáticas y de compresión.—Neurno- 
dinámicas: sus analogías con la bidrodi- 
námtcá.—Sálida de los gases: vena ga
seosa y reacción de salida.—Velocidad 
de salida de los gases.—Salida de los ga
ses por tubos ádícioUales: presión late
ral.—Aparatos para producir corrientes 
gaseosas.—Salida Constante de los gases: 
medios de obtenerlas.

Aparatos fundados en las propiedades 
de líquidos y pa5e5.—Bombas: su objeto 
y clasiflcación.—Bomba aspirante: dis
posición y teoría.—Bómba impelente.— 
Bomba mixta.—Medios de obtener la sa
lida continua en las bombas.—Itsfaerzo 
empleado para mover el émbolo.-—Tra
bajo desarrollado en su marcha.—Bipe- 
ta: disposición y teoría.—Fuente inter
mitente.—Sifón.—Teorías general del Si
fón.—Sifón iníermitente.^Frasco de Ma- 
siolle.

Física molecular.
Propiedades particulares de los cuerpos. 

Definición y división de la Física mo
lecular.—Fuerzas moleculares.—Causa de 
los estados físicos de la materia.—Hipó
tesis dinámico-molecular.—Forma y ex- 
tructura. — Cohesión.— Adhesión. — Afl- 
nidad¿

Elasticidad de Ío^ sólidos.—E las tic id ad  
d® los sólidos: su s  lím ite s  —E las tic id ad  
p o r  p res ió n  y  fracc ió n .—E las tic id ad  p o r  
to rs ió n .—B íastic id ad  p o r  flex ión .—Apli- 
caciones de la  e la s tic id ad  de los só lidos. 
T e n a c id a d . — R esis tencias re la tiv a s . — 
C ausas q ue  M odifican la  e la s tic id ad  y la  
te n a c id a d  d e  los só lidos.—T em plo  y r e 
cocido.

Choque de los cuerpos.— Comunica
ción del movimiento.—Choque de los 
cuerpos.—Choque normal de los cuerpos 
no elásticos. — Choque normal de los 
cuerpos elásticos'.—Choque oblicuo: sus 
leyes.

Rosamiento interno.—Fluidez.— Ducti
lidad.—Maleabilidad.—Rozamiento inte
rior de los sólidos.—Rozamiento interior 
de los líquidos.—Viscosidad.—Rozamien
to interior de los gaies.

Capilaridad.—Fenómenos capilares.— 
Leyes á que obedecen los fenómenos ca
pilares.—Comprobación de las leyes an
teriores.—Causa de la curvatura de los 
meniscos.—Tensión superflcial.—Causa 
de la elevación ó de presión en los líqui
dos.—Constante capitular.—Angulo de 
conjunción.—Fenómenos producidos en 
el contacto de dos líquidos.—Aplicacio
nes de la capilaridad.—Formación de go
tas en orificios capilares.—Fenómenos 
<[ue se presentan en los cuerpos ñoíantes 
y movimiento de los líquidos en tubos 
cónicos.

Difusión. — Difusión: casos que com
prende .—Difusión de los sólidos en ios 
sólidos:—Difusión de los sólidos en los 
líquidos,—Disolución.—Difusión do los

sólidos en los gasea.—D'i'fusión dolos lí
quidos en los líquidos.—Osmosis.—Cuer
pos cristalloides y coloides.—Diálisis.— 
Presión osmótica.—Difusión de los líqui
dos en los gases.—Evaporación.—Difu- 
teióu’ de los gases en los sólidos.—Oclu
sión.—Difusión de los gases en los lí
quidos.—Difusión mutua de los gases.

ACÚSTICA
Movimiento m'¿míonb.—Movimiento vi

bratorio: definiciones.™Ecuaciones y re
presentación gráfico del movimiento vi
bratorio.—Vibraciones longitudinales y 
transversales.—Propagación de las vibra
ciones en los medios isótropos.—Celeri
dad de los movimientos vibratorios.— 
Longitud de la onda.—Intensidad de las 
vibraciones: leyes á que obedece.—Re
flexión del movimiento ondulatorio: sus 
leyes. — Refracción de los movimientos 
ondulatorios: sus leyes.—Composición de 
los movimientos vibratorios: interferen
cias.—Difracción y polarización de las 
ondulaciones.

Tono de los sonidos.— Definición de la 
Fonología.—Sonido y ruido.- Producción 
del sonido.—Cualidades de los sonidos. 
Tono ó altura:, sus clases.—Métodos para 
determinar el tono absoluto de los soni
dos.—Método acústico.—Sirenas.-'Método 
gráfico.—Vibroscoplo. — Foriautógrafo. — 
Fonógrafo.—Métodos ópticos.

Vibrac ones de las cuerdas, varillas y 
placan.—Vibraciones de las «uerdas: sus 
ciases y modo de excitarlas.—Vibraciones 
transversales: sus leyes.— Comprobación 
de las leyes anteriores.—Sonómetro.-No- 
dos y vientres en las cuerdas.—Vibracio
nes longitudinales de las cuerdas.-V i
braciones de las varillas.—Vibraciones 
longitudinales.—Vibraciones transversa
les.—Diapasones.—Vibraciones délas pla
cas y membranas.-Figuras nodales.

Propagación é intensidad del sonido.— 
Propagación del sónido.—Necesidad de 
un medio ponderable y elástico.— Propa
gación en medios isótropos é indefinidos. 
Reflexión del sonido.—Su comprobación. 
Eco: condiciones de producción.—Reso
nancias.—Refracción del sonido.— Inter
ferencias sonoras.—Pulsaciones.—Celeri- 
daS del sonido: métodos seguidos para 
medirla.— Método directo aplicado al 
aire y al agua: resultados obtenidos.— 
Método interferencia!: su aplicación á ga
ses distintos del aire.—Método de Kundt. 
Velocidad del sonido en los sólidos.—  
Resultados.—Intensidad del sonido: sus 
leyes.—Intensidad del sonido en los tu
bos.—Tubos acústicos. — Circunátancias 
que modifican la intensidad del sonido.

TÜUMOLOGÍA
D i l a t a c i ó n .

Temomcína.—Definición de la Tef mo- 
logía.—Hipótesis délas ondulaciones.— 
Efectos generales producidos por el calor. 
Temperatura y medios de medirla.—Ter- 
mometfía.—Elección de la substancia 
termométrica.— Unidad de temperatura. 
Construcción del termómetro de mercu
rio.—Determinación de los puntos fijos 
de la escala.—Diferentes escalas termo- 
métricas.—Conversión de unas escalas 
en otras.-Comprobación de termómetros. 
Cambio de posición del cero.— Sensibili
dad de los termémetros.—Termómetros 
de sólidos.--Termómetros especiales para 
bajas temperaturas. — Termómetros de 
máxima.— Termómetros de míaima,— 
Termómetros de máxima y mínima si- 

. muítáneas.—Termémetro clmico.— Ter- 
niógrafo.—Tesmoscoplos diferenciales.— 
Pirómetros.

Dilatación de los ídífílo^.-rDefluicicme#

generales.—Coeficiente de dilatación.— 
Formulas generales de la  dilatación.— 
Dilatación lineal, superficial y cúbica de 
los sólidos isótropos. — Coeficientes de 
dilatación lineal, superficial y cúbica.— 
Determinación del coeficiente lineal de 
los sólidos.—Método de Lavoisiér y La- 
pjace.—Método de Roy y  Ramsden.—Mé
todo del comparador.—Método de Fizeau. 
Consecuencias deducidas del estudio de 
la dilatación de los sólidos isótropos.— 
Dilatación de los cuerpos anisótropos.

Dilatación de los Dilatación
real y aparente.—Determinación de los 
coeficientes de dilatación aparente.—Di- 
latómetro ó termómetro de peso.—Dila- 
tómetro de volumen. — Dilatación real 
del mercurio.—Método de Dulong y Pe- 
tit.—Dilatación absoluta de un líquido 
cualquiera. — Consecuencias deducidas 
del estudio de la dilatación de los líqui
dos. — Anomalías de la dilatación del 
agua.—Temperatura de su máxima den- 
sidal.

Dilatación de los gases.—Dilatación de 
los gases; sus clases.—Determinación del 
coeficiente de dilatación á presión cons
tante.—Determinación del coeficiente de 
dilatación á volumen constante.—Leyes 
de la dilatación de los gases.—Ecuación 
de los gases perfectos.—Relaciones entro 
la temperatura y la fuerza elástica de los 
gases.—Cero absoluto de temperatura.

Aplicaciones de la dilatación.—Acciones 
mecánicas producidas por la dilatación. 
Compensación de los péndulos. — Con
vexión de los líquidos.—Corrección de 
la altura barométrica.—Correcciones en 
las determinaciones de las densidades.— 
Termómetro do gases.—Peso específico 
de los gases.—'Determinación de la den
sidad de los gases.—Peso del litro d® 
aire.

G aloriiuetria.
Definiciones y métodos calorimétricos ge* 

nerales.—Conceptos fundamentales y  de
finiciones generales.—Calor específico.— 
Caloría.—Principios fundamentales de 
calorimetría. — Capacidad calorífica. — 
Métodos calorimétricos.—Método de las 
mezclas: su fundamento.—Aparatos para 
el método de las mezclas.—Correcciopes 
del método de las mezclas.—Caloríme* 
tros de Bertholot.—Método de la fusión 
del hielo.—Pozo de hielo.—Método del 
enfriamiento.

Métodos calorimétricos especiales y catar 
especifico de los ^ase^.—Métodos fundados 
en la variación de volumen.™Caloríme
tro de Fabre.y Silberman.—Calorímetro 
de hiel© de Bunsen.—Método de tempe
ratura constante.—Calor específico de los 
gases: definiciones generales.—Determi
nación del calor específico de los gases á 
presión constante.—Calor específico de 
los gases á volumen constante.—Conse
cuencias deducidas del estudio do los 
calores específicos de sólidos y líquidos. 
Ley de Dulong y  Petit.—Leyes de Neu- 
mann y Waestyn. — Consecuencias del 
estudio de los calores específicos de los 
gases.

Cambios de estado.
Fusión y solidificación. — Cambios de 

estado: su clasificación. — Fusión: sus 
leyes.—Determinación del punto de fu
sión.—Calor de fusión.—Solidificación.--- 
Medida del calor de fusión.—Cambio de 
volumen durante la fusión.—Influencia 
de la presión en el punto de fusión.-^ 
Subfusión.—Rehlelo. — Disolución.—Sa
turación.—Cristalización.-Sobresatura
ción.—Mezclas frigoríficas.

Evaporación en el Vaporación,
Evaporación en el vaoío.^Vapores satu-

1
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Iarates y no saturantes.-—Variación de la 
tinción máxima de los vapores con la 
temperatura.—Principio de Wat ó do la 
pared fría.—Determinación de la tensión 
máxima de ios vapores.— Experiencias 
de Gay-Lussac. — Método de DaIton.=« 
Método Regnault aplicable á todas tem
peraturas.—Kesultados de las experien
cias anteriores.—Tensión de los vapores 
de líquidos diferentes del agua y de las 
disíiluciones.

Densidad de los eaporej.—Densidad de 
IpB vapot^: definiciones.—Medida de la 
densidad de los vapores, — Método de 
Hofmann.—Método de Dumas.—Método 
de los hermanos Meyer.—Densidad de 
los vapores saturantes.

BvapornciÓn en el seno de los gases. 
Evaporación én atmósferas limitadas.— 
Leyes de Dalton y su comprobación. 
Fórmulas relativas á la mezcla de vapo
res y gases.—-Evaporación espontánea.— 
Circunstancias q u e  modifican la evapo
ración espontánea. — Cambios térmicos 
producidos durante 1 a evaporación.— 
AplÍGe,ciones del descenso de temperatu
ra Producido por la evaporación.

Higrometría, — Higrometría: definicio
nes generales.—Determinación de la hu
medad del aire. - HIgí Ómetros do absor
ción.—Higrómetro químico.— Higróme- 
tro de cabello.—Higrómetros de conden
sación.—Higrómetros de evaporación.— 
Psicrómetro.

Ebullición: fenómenos ge
nerales.—Leyes de la ebullición.—Conse
cuencias de las leyes anteriores.—Iníiuen- 
cte de la naturaleza de las vasijas en la 
ebullición.—Inñuencia en la ebullición 
de los gases disueltos en los líquidos.— 
Teoría moderna de la ebullición.—Deter
minación del punto de ebullición.—Ebu
llición de las disoluciones y de las mez
clas de líquidos.—Condensación de loa 
vapores.—Medida del calor de vaporiza
ción.—Fenómenos de calefacción.—Esta
do esferoidal.—Leyes del estado esferoi
dal.—Explicación de los fenómenos de 
calefacción,—Aplicaciones de las leyes 
de la eDullición.—Hfpsómetro.—Destila
ción.—Alambique de Salieron.

Liquefqceión de los gases, — Procedi
mientos, clásicos para liquidar los gases. 
Procedimientos por presión.—Procedi
mientos por enfriamiento.—Tubo de Fa- 
raday.—Gasee permanentes.—Experien
cias de Gagniard, de Latour y do Andrews. 
Punto crítico.—Condiciona s para que un 
gas pueda liquidarse.—Liquefacción de 
los gases permanentes.—Experiencias do 
P ictet—Experiencias de Oailletet.—Ex
periencias posteriores.

Propagación del Calor. •
J^friqmiento de los cwerpos.—Propaga

ción del calor: sus clases. — Radiación: 
condiciones en que sé produce.—Leyes 
del enfriamiento.—ComprQbación do la 
leydeNewton.

Conductibilidad ¿érwíca.—Conductibili
dad calorífica.—Cuerpos buenos y malos 
conductores.—Teoría de Fourier.—Caso 
de un muro indeflnido.—Comprobacio
nes experimentales.-Conductibilidad de 
las barras metálicas.—Ley de Lambert: 
su comprobación experimental. — Con
ductibilidad de los sólidos anisotropos. 
Conductibilidad de los líquidos.—Con
ductibilidad de los gases.—Aplicaciones 
de la Conductibilidad.—Propiedades de 
las telas metálicas.

Termodinámioa.
Principio de la\equivalencia,-->Deñmci6n 

de la termodinámica.—Transformación 
del trabajo mecánico en calor.—Trans- 
ibrmacion del caloren trabajo mecánico.

Principio de la equivalencia entre eí ca
lor y el trabaJo.-^Trabajo interno y trá- 
bájb externo.—Determinación del equi
valente mecánico del calor.—Método de 
de Joule -  Método de H irn.-V alor del 
equivalente mecánico de la calorías

Transformaciónés dé los gases,—Princi
pio de Carnot,—Calor despreridido en las 
transformaciones dé üria masa gaseosa. 
Representación fiei trabajo en.los gases. 
Transformaciones isotérmicas y adiabá-
tlcas.—determinación dé - ^ . —Giclosí su
división.—Principio de Carnet.

Máquinas térmicas,—Goncopío termo* 
dinámico y división de las máquinas tér
micas.—Máquinas de vapor.—Generado* 
res ó calderas.—Caja de distribución y 
cuerpo de bomba.—Organos de transmi
sión del molimiento.—Organos regula
dores.—Clasificación de las máquinas de 
vapor.—Condensadores. —- Locomotoras. 
Motores de gases y de vapores combusti
bles.

Xllectralogía —Blectr estática.
Fenómenos Definición

y división dé la Electrología.—Electrici
dad producida por el frote.— Cuerpos 
buenos y malos conductores.—Comuni
cación de la electricidad por contacto.— 
Distinción de las dós electricidades.— 
Producción simultánea de las dos elec
tricidades.—Primeros fenómenos de in- 
ñuencia.—^Hipótesis para explicar la na
turaleza de la electricidad.

Leyes de las fuer cas eléctricas,—Leyes 
de Coulomb.—Comprobación de las le
yes anteriores.—Balanza de Coulom.— 
Expresión analítica de las leyes de Cou
lomb.—Masa ó carga eléctrica: su unidad. 
Campo electróstático.—Resultante dé las 
fuerzas eléctricas en un punto del campo. 
Línea de fuerza.

Distribución y pérdida de lá electricidad. 
Localización superficial de la electrici
dad.—Distribución en los conductores de 
diferentes fornias.—Plano de prueba.— 
Densidad superficial.—Acción de un con' 
ductor cárgádó dé éléctricidád én equili
brio.—Pantallas eléctricas.—Pérdidas do 
la electricidad.

Potencial efócírtco.—Noción experimen
tal del potencial eléctrico. —Analogías 
mecánicas y térmicas del potencial eléc
trico.—Potencial de la tierra.—Trabajo de 
las fuerzas eléctricas.—Unidad de poten
cial. —Expresión del potencial en función 
de las masas.—Potencial de un conductor 
electrizado.-Superficies equipotenciales 
ó de nivel.—Expresión de la fuerza en 
función del potencial.—Capacidad eléc
trica.—Energía eléctrica.-Unidades de 
capacidad y de energía eléctrica.

Teoremas generales,—Flujo de fuerza,-— 
Tubos de fuerza.—Teorema de Gauss.— 
Elementos correspondientes. — Teorema 
de Coulomb.—Presión electrostática.^ 
Propiedad de las puntas.

Inducción electrostática. — Fenómenos 
fundamentales de inducción electrostáti- 
ca.—Teorema de Fáraday.—Inducción en 
los dieléctricos. — Polarización. — Movi- 
viento de los cuerpos electrizados.—Elec
troscopios.—Electrómetros. —Electróme
tros de cuadrantes.—Electrómetro abso
luto.

Condensación electrostática,—Condema^ 
dores electrostáticos: su objeto y elemen
tos que los constituyen.—Condensador 
dé Oepinus.—Botella de Leyden.—Descar
ga de los condensadores: carga residual. 
Localización de la carga en ios condensa
dores . — Electroscopio condensador. — 
Teoría de los condensadores.—Condensa
dor esférico.—Capacidad y energía de un

condensador.—Asociación de los condem 
éadofes.-Baterías.—Influencia de la na
turaleza del dieléctrico.—Poder inductor 
específico.  ̂ .

Generadores electrostáticos,—uQnñiciu n 
y clasificación.—Máquina de Ramsden.—' 
EléctrófbrCí--R^cargadorde Lord Kelvin. 
Máquina de Winishurát. — Reversivili- 
dad da los generadói^Óí» jáectrostáticos de 
inducción.-r-Réúd!miento y oqtencia de 
los generadores electrostáticos.

Fenómenos producidos por la descarga 
etfctrostdtiéd, -«^D escafgas disruptiva, 
condiíctiva y convectiva.—Clasificación 
de ios efectos dé la descarga electrostáti- 
cáí-^Efectos fisiológicos.—Efectos mecá
nicos* Taladra*tarj etas ŷ  ̂ taladra*vi
drios. ̂ Efecto Atérmicos: fusión y volati
lización de los m e ta le s .— Termómetro de 
Riess—Pistolete de Volta—'Fenómenos 
luminosos.- Efectos químicos*

Corriente eléctrica,—Cbnoepta de la co
rriente eléctrica.—Fuerza electromotriz- 
Experiencia y teoría de Galvani.—Teoría 
del contacto dé Volta.—Ley de los con
tactos sucesivos.—Teoría de Fabroni.— 
Leyes de la producción de electricidad 
en las acciones químicas.—Par voUáico 
y par electroquímico.—Pila de Volta*— 
Modificaciones de la pila de Volta.—Pro
piedades del cinc amalgamado.—Debili
tación de la corriente en las pilas d© uu 
líquido.

Intensidad de las corrientes,—Intensi
dad de la corriente eléctrica.—Ley de 
Olm.—Representación gráfica de la ley 
de Ólm.—Resistencia do los conductores. 
Unidad práctica de resistencia.—Corrien
tes derivadas.—Lemas do Kirchhoff.— 
Problema del shunt ó reductor.—Aso
ciación,de varios elementos de pila.

Efectos térmicos de las corrientes,— 
gía do la corriente eléctrica.—Transfor
mación de la energía oiéotrica en calorí
fica.—Leyes de Joule.—Reláción entre el 
calor desprendido en eí intóríor de la 
pila y en el circuito ihterpolarf—Conee- 
cuehciás de las leyes de Joule.—Fusión 
y volatilización de los alambres metáli
cos.—Aplicaciones de las leyes de Joule. 
Fenórnérios de Péltier y  de Thomson.

Termo éléctricidád,—Goxvimio^ termo
eléctricas. — Experiencia de Seebéck.— 
Series tormo-el^ctficas.—Inversión de las 
corrientés.—Leyes dé las cerrlentés ter
moeléctricas.—Causas de las corriente» 
termo•éíéctricás.—Representación gráfi
ca de ios fenómenos termo eléctricos — 
Poder termo eléctrico.—Pilas termo eléc
tricas.—Aplicación de las corrientes ter
mo-eléctricas á la medida de las tempe
raturas.

 ̂Electro quimica, — Electrólisis: expe
riencia fundamental.—Voltámetros, elec
trodos, iones.—Ley que determina la 
forma de descomposición electrolítica.-— 
Reacciones secundarias.—Leyes de Fara- 
day.—Definiciones prácticás del culom
bio y del amperio.—Trabajo gastado en 
la electrólisis.—Polarización de los elec- 
trodos.—Conductibilidad de los electró
litos.—Transporte de los iones.—Diso
ciación electrolítica.—Velocidád de los 
iones. — Fenómenos olectro-capilares.— 
Electrómetros capilares.

Filas de corriente Polariza
ción de las pilas de un líquido.—Condi
ciones de una pila perfecta.—Clasifica
ción de las pilas de corriente constante.— 
Pila de Dahiell.—Pila de dicromato po- 
tásico.=Pila de Marié-Davy. — Fila de 
Bunsen.—Pila de Leclanché.—Pilas se
cundarias ó acumuladores: su fundamen
to.—Acumulador Planté. — Acumulado
res del tipo Faure.—Capacidad y rendi
miento de los acumuladores.



14 1.* 101Ó (3teo6tft de llad^.-^Núzii. 274
- I H Ú Í5 r o i' > “ íí'̂ > b  l í f  “■ 4  .

Elú( t̂r(i‘din^mi(ii;^ f -  Defitíicio^es. gc ĉe- 
rale^.-* ii^agi^éyeo d i  liria' oí)i:rien-

la Tierra 
: güs íĵ ró-

Aj^raÍ9^?,^^‘;jps|^
3r# i^ n t^ l íiiá^íiifi
rrientéfij î% ĵxS^;r77 
sobre lá éorrieiítéV"' 
pie d ad.0s

Mafifweíime'.^lH/ííii^íñÉaMrales y arti- 
ñaia}#%—5ol,os y .línea jjeulra.-^Piii^tos 

'4í9naecM it^
w B^rrlíkk}t ' de
los poíis.::T'Leí;e,^;g^ com-
probación?—iíai^a 'magrtéüca: su unidad. 
Campo m¿góétiGO—Potencial magnóti- 
co .~ Á p ^ó ^‘as éntre los íinanes y los 
solénoídéSf — Éspectrós .magpétioó.3. — 
Tébría^dCíAmpere para c:£plicar el mag- 
netismo.-r]^Íé magneücp y riionáentfo de 
Tsin im^n.-—inténsidaí de imantación.— 
Experiencia, Ips i^ánes rotes.—Dis- 
tHbueión d^Ja^fuérza:; éñ Iqs imanes.— 
CdnstitueÍQÚ solenpldal y coristitúCión 
laininar,---Sp}as,magnéticas,

IndücpifHmcf^néticq.^lmsiXitnción por 
influenciái—Inducción magnética.—Di
ferencian éntre lipa cuerpos magnéticos y 
los imanes.—Priérza coercitiva.—Influen
cia de la temperatura en las propiedades 
magnéticas.—Curvas de imantación.- - 
Hitéresis,—Coeficientes de imantación.— 
GeneraÜdaíj do los fenómenos magnéti
cos,—Cr.orpos diamagnéticos.

MaQf’*i:%̂nó Urrestre, — Campo y par 
magnéticos terrésti’e s .— Dirección del 
candpo terrestre: deflniciones generales. 
Descomposición de la fuerza magnética 
terrestre.—Medida de la declinación mag
nética.—Medida dé ía inclinación mag
nética.—Medida de 1» componente hori
zontal del x^a^nétísmo terrestre.—Cartas 
magnéticas*^,Variaciones de |os elemen
tos magnéticos terrestres.

Métodos m  4mantoción.—Métodos gene
rales de imantación.—Imantación por el 
campo ̂ terrestre.—Imantación por los 
imanes permanente. —Imantación por 
las cox*rientes.—Circunstancias que influ
yen en la imantación del acero.—Fuerza 
dé los imnfios,—ñaces magnéticos.—Ima
nes Jaihjn.—Conservación de la fuerza 
en los imanes.—Armaduras. — Electro 
imaúeé.—Fuerza máxima de un electro
imán Electro-imán^ de Ruhmkorff.— 
Eleotro-iman es polarizados.

Acciones electro- magn éticas.—Rotación 
de }q8 imanes por las corrientes.—Rota
ción dé láa corrientes por los imanes.— 
Accioñes mutuas ^ t r e  corrientes é ima
nes.—Experiencia da  Ersted.—̂ Regla de 
Ampero.—:Agu|a^ a^táticas.T7Multiplica
dor da Schweigger.—Galyanómétro: su 
clasificación,—Galvanómetro de Ruhm
korff. — Galvanómetro de Bárbouze. — 
Galvanómetro de Deprez d’Arsonval,

Z^4iudcióii.
Comentes de indttiqeidii.—Corrientes in

ducidas,'Trlnducción \pltalca,—Auto-in
ducción.—Inducción magn ética .—Induc
ción en Jos cuerpos en movimiento.— 
Corrientes de FouJault.—Inducción telú
rica.--Inducción de orden superior.— 
Leyes de la induccióni—Teoría elemental 
de la induccióni—Sentido de ̂ a corriente 
inducida..

Corrientes alíerñaWcaf.—Corrientes al
ternativas. — Intensidad eficaz.—Expe
riencias de Eiihu Thomson. — Campo 
magnético giratorío.-r-Corriehté8 wlifá- 
sicas.—dsciláciones eléctricas.— Dcscar-

§a continua y oscilante.—Experiencias 
e Lodge.—-ExperienciaB de Hertz.—Os
ciladores,— Resonadores y radio-con

ductores. —Propiedades de las ondas

eléétficás.—Velocidad de propagación de 
laé ondas hertzianas.—Corrientes de 
gran fr^uencia.—Experiencias de Tesla.

Metrología eléctrica.

J ’eá0a dé la iüthnsida^^ las córrien*
-Metrología eléctríeá.-Unidades elec- 

tfostáptic^sr y  électromagnéticas.—Rela
ciones éntre loe dos sistemas de uni da 
d%s. — Medida de la intensidad de las 

;corrientes. — Voltámetro de medida.— 
Brújula de íanaentes.—Galvanómetro do 
Lór Kélvin.—Shunt de loá galvanóme
tros.—Determinación de la constante de 
un galvanómetro.—Electrodinamómetfo 
de Siemens.—Eioctrodinamómetro abso
luto de Pellat.—Galvanómetros indus
triales.—Amperímetro.

Medidas de re^ístewcto.-Ohmios tipos 
y  cajas de resistencia.—Reostatos.—Di
versos métodos de medidas.^Mótodo de 
sustitución.—Puente de Wheatstone.—Su 
fundamento.— Puente de hilo. — Cajas 
montadas eü puente.—Resistencia de los 
electrolitros.—Resistencia interior délas 
pilas y  de los galvanómetros.

Medidas de fuerms electromotrices y de 
capacidades.—MediásíS de fuerzas electro
motrices.—Pilas tipos.—Métodos electros
táticos.—Métodos galvanomótricos.—Mé
todo de Du Bois Reymond.—Pílá eii cir
cuito cerrado.—V oltímetro.—Contadores 
de energía eléctrica.—Medida de capaci
dades electrostáticas.

Electrotecnift.
Máquinas de índwccwin.—Definición y 

división de las máquinas de inducción.— 
Fundamento de las máquinas magneto y 
dinamoelóotricas.—Anillo de Gramme.— 
Máquinas magneto y dinamoeléctricas 
de Gramme.—Inducido de tambor ó de 
Siémmes.—Diferentes maneras de exci
tar el inductor en las máquinas dinamo- 
eléctricas.—Leyes de las máquinas di
namoeléctricas.—Alternadores: su fun
damento y clasificación. — Alternador 
monofásico de Gramtne. —Alternadores 
polifásicos.—Motores electromágnéticos. 
Transmisión de la energía eléctrica á dis
tancia.

Transformadores eléctricos* — Funda
mento de los transformadores eléctricos. 
Transformadores industríalés.—Carrete 
de Ruhmkorff.—Condensador del carrete 
de Ruhmkorff.—Interruptor de Foucault. 
Interruptor de Margot. — Interruptores 
de motor.—Interruptores electrolíticos.— 
Óescarga del carrete de Ruhmkorff.

Alumbrado eléctrico.-^Diterentes siste
mas de alumbrado eléctricó.—Lámparas 
de incaiidescehciasin combustión.—Lám
para Nernst.—Lámparas de incandescen
cia con combustión —Arco voltaico: pro
ducción y  propiedades — Lámparas de 
arco voltaico. -Bujías eléctricas —Bujía 
Jamín.—Reguladores: su objeto y clasifl- 
cac ’ ón.—Reguladores monofotos.—Regu
ladores polífonos derivados.—Regulado
res polifotos diferenciales.—Carbones de 
las lámparas de arco.-^-Distribución de 
las corrientes para el alumbrado.—Hor
nos eléctricos.

Electroquintica. — Aplicaciones de la 
electrólisis.—Galvanoplastia.—Sus clases 
y aparatos necesarios.

Telegrafía eléctrica—Oh]e¡to de la tele
grafía eléctrica.—Fundamento de la te
legrafía con conductores.—Generadores 
de corriente.—Líneas telegráficas.—Apa
ratos telegráficos: su clasificación.-Te
légrafo de cuadrante.-Telégrafo de Mor
sa—Telégrafo8Ínttprésore8.-^Pararrayos¿ 
Renovadores de corriente. — Timbres 
eléctricos. — S istem as telegráficos de 
transmisión rápida.—Telegrafía sin con
ductores.

Telefonía efécfrtcer.—Téléfóúía aléctw  
car su objeto y  fundam ento,--^  Teléfono 
d e B e ll.—T elé fo n o  de A d er.—Micrófono- 
M icroteléfon o  de  A der.— F o n ó g ra fo  o lé c -  
tro m a g n ético .— F otófono .

Bayos catódicos y radioaétividád.—Ra« 
yos catódicos. — Propiedades fosforogé- 
nicas.—Dirección y velocidad de 
gación.—Accionés mecánicas y i^lonfl- 
cas.—Eléctrización de los rayos catódicoá. 
Acción de- los campos eléctrico» y  mag
néticos sdbre los rayos catódico».^Rayos 
canales.—Rayos X ó do Rontgeh.^Apa
ra tos empleados en la producción ae_lo» 
rayos X.~^Aplicaciones do lo» rayos X.—* 
Fluoroscopia y radiografía. -^Substan
cias radioactivas.—Nociones teóricas de 
los fenómenos anteriores.

FOTOLOaXA
Catóptricfi'. j

Propagación de la litáf.— Definición y 
división de la fo to lo g ía .—Naturaleza vi
bratoria de la luz.—Hipótesis dé las on
dulaciones del éter.—Cuerpos luminosos 
y obscurós; diáfanos, traúslucieníes y 
opácós.—I^opagación tectílinea de la luz. 
Rayo, haz y onda luminosa;—Teoría de 
las sombras.—Aplicaciones de la teoría 
de las sombras.—Imágenes producidas 
por pequeñas aberturas.

Caióptrica.—Espejos plano;?.—Reflexión 
de la luz.—Leyes déla  reflexión de la 
luz.—Difusión de la luz.—l^pejos: defl
niciones generales y división.—Focos é 
imágenes en los espejos planos.—Campo 
do un espejo. —Imágenes múRiples en 
los espejos de vidrio.—Variación de po
sición de las imágenes comparada con la 
del espejo.—Espejos angulares.—Aplica
ciones de los espejos planós.—Raleidoa- 
copio. . .

Espejos cóncavos* — Espejos esféricos: 
definiciones generales.—Marcha de los 
rayos en los espejos cóncavos: Forma
ción de los focos.—Foco de un punto si
tuado fuera del eje principal.—Imágenes 
producidas por los espejos cóncavos.— 
Fórmula general de los espejos esféricos 
cóncavos.—Deducción elemental de la 
ecuación da los focos con jugados.—Discu
sión de la ecuación anterior.-^Determi
nación analítica del tamaño de las imá
genes.—Determinación experimental de 
focos é imágenes.

Espejos esféricos conveáoos.—Formación 
de los focos en los espejos con vexos.—Imá
genes producidas por los espejos conve
xos.—Fórmula de los espejos convexos.— 
Determinación experimén tal de la distan
cia focal principal.—Aberración de esferi
cidad en los espejos esféricos.—Espejos 
parabólicos.—Espejos cilindricos y cóni
cos.—Aplicaciones de los eápejos curvos

D ióptrioa.
Refracción de la Di6p>trioa: defini

ciones.—Leyes dé la refracción sencilla. 
Indice de refracción.—Angulo y límite 
y refioxión total.—Trazado geométrico 
del rayo refractado.—̂ Foco de un punto 
visto por refracción.—Hechos que se ex
plican por la refraceión.t-Refracción 
fusa.

Prismas dpW«05.—Refracción de la luz 
á través de medios terminados por cara» 
planas y paralelas.—Caso de dos láminas 
superpuestas—Indice absoluto y relactl- 
vo de refracción.—Prismas ópticos: defl
niciones y marcha de la luz a su través. 
Fórmulas del prisma. — Gircnnstancias 
que dependen la desviación de un pris
ma.—Caso en que se produce la desvia
ción mínima.—Condición de emergencias 
en los prismas.—Foco del prisma,—Apli
caciones de los prismas,
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Lentes esféricas deí /̂aciti .̂—Lentes: de
finiciones generales, — Lentes esféricas 
convergentes y divergentes.—Lentes del
g a d a s  convergentes: estudio experimen
tal de los focos.-^Ecuacionefl del poder 
oonverg^nte y de los fqeos coningados,— 
Pocos de un punto situado fuera del eje 
principal,—jLmágenes producidas por la» 
lentes delgadas convergentes,—Ecuación 
del aumento,—Lf ntes delgadas divergen
tes: marcha de los rayos y écuáciones 
que isá caracterizan.—Imágenes forma
das por las lentes divergentes.—Conver
gencia de un sistema de lento.—Determi
nación experimental de la convergencia 
de los lentes,-^Focómetros.—Aberracio- 
nés en las lentes.—Aplicaciones de las 
lentes.

Lentes gruesas,—Dioptrlos esféricos; 
marcha de la luz y ecuaciones que loa ca
racterizan.—Lentes gruesas: generalida
des.—Planos y puntos principales.—Tra
zado de las imágenes y ecuaciones fun
damentales.—Centro óptico y puntos no
dales.—Constantes de una lente.

Cromática,—Dispersión de la luz: es
pectro solar luminoso.—Propiedades de 
los colores del espectro.—Dispersión y

Eoder dispersivo. — Síntesis de la luz 
lanca. — Colores complementarios. — 
Teoría de la dispersión.—Aberración de 

refrangibilidad en las lentes.—Acroma
tismo.—Teoría del acromatismo en los 
prismas.—Diasporámetros.—Teoría del 
acromatismo en las lentes.

lu s tru m én to »  do Ó ptica.
Pistón.—Definición y clasificación de 

los instrumentos de Optica. — Descrip
ción del globo del ojo en el hombre.— 
Marcha de los rayos en el ojo.—Acomo
dación del ojo á Jas distancias.—Distan
cia de la visión distinta.—Ojo normal.— 
Miopía, hipermetropía y astigmatismo.r- 
Optómetros. — Angulo visual y ángulo 
óptico.—Persistencia de las impresiones 
luminosas.—Zootropo. — Visión binocu* 
lar.—Estereoscopio.—Apreciación de los 
colores.

Instrumentos de proyección. — Cámara 
obscura.—Prisma menisco de Chevalier. 
Linterna de proyección.—Proyección de 
objetos horizontales.—Cinematógrafo. — 
Microscopio de proyección. — Cámaras 
claras.

áftcroscojpto.—Microscopio siniple,-A u
mento y potencia del microscopio sim
ple. — Aberraciones en el microscopio 
simple.—Microscopio compuesto: marcha 
de los rayos.—Aumeoto, potencia y cam
po del microscopio.—Medida experimen
tal del aumento.—Microscopio binocular. 
Disposición mecánica del microscopio 
compuesto.—Aberraciones en el micros
copio.—Medios de evitarlas.—Aplicacio
nes del microscopio.

Instrumentos de aproactmactón.—Clasi
ficación de los instrumentos de aproxi
mación.—Anteojo astro cómico.—Aumen
to y campo del anteojo. — Círculo de 
Ramsden.—Medida experimental del au
mento.— Disposición mecánica del an
teojo astronómico.—Anteojo terrestre.— 
Anteojo prismático de Porrfi.—Anteoj  ̂
de Galileo.—Telescopios.—Telescopio de 
Gregory.—Telescopio de Newton.

Badiología«
Intensidad de las radiaciones,—Radia

ciones: definiciones g< nerales.—Diferen
tes radiaciones del espectro solar.—Ra
yos de Lenard y rayos tT.- Intensidad de 
las radiaciones: sus leyes.—MeJiida de la 
intensidad del calor.—Termo multipli'^ 
«ador de Molloni.—Fotometría.—Unida

des fotométrices.-Fotómetro de Bun» 
sen.—Fotómetro de Foucault.—Potome-  ̂
tro de Mascart. - f

Emisión de loe radiaciones,—Emisión j 
del calor; poder enaisivo y.modqe do me- { 
dirlos —Emisipn de la luz: colores de lo» : 
focos luminosos.—Análisis de la» radia-  ̂
cíOTies emitidas, por los distintos, foco» i 
caloríficos y luminoso»; espectroscdpio. 
Espectro de emisión.—Emisión de las 
ondas hertzianas: principio de la reáÓ-; 
nancia múltiple. .

Absorción de ías ^díaeioncs*—Absor
ción de las radiaciones calorífica^: casds' 
que comprende.—Transmisión del calor. 
Poder diatermano.—Poder absorbente: 
su igualdad en el emisivo.—Absorción 
de la luz: colores de los cuerpos trans
parentes.—Espectros de absorción y sus 
relaciones con los de emisión.—Rayas 
obscuras del espectro solar. ■— Funda
mento y aplicaciones del análisis es- ■ 
pectral. i

Beflexión y refracción de las radiaciones, 
Refiexión de las radiaciones calorífica y  
eléctrica.—División de las radiaciones. . 
Refracción de las radiaciones.—Determi- > 
nación'de los índices de refracción de 
sólidos y líquidos.—Determinación del 
índice de refracción dé los gases.—Con
secuencias deducidas del estudio dé los 
índices de refracción.

Transformación de las radiaciones y 
foto química.—Transformación de las ra
diaciones.—Fosforescencia: causas qué 
la determinan y modos de observarlas. 
Fluorescencia.— Foto-química: acciones 
oxidantes y red uctcras de las radiacio
nes.—Cuerpos rebeladores.-Fotografía: 
su objeto.—Cámaras y objetivos foto
gráficos.—Obtención de pruebas negati
vas.—Obtención de pruebas positivas.— 
Aplicaciones dé la fotografía.—Repro
ducción de los colores por la fotografía.

Celeridad de las radie •lóncs.-Celeri- 
dad de las rrd  aciones caloríñcás y lu
minosas.—Método de Roencier.—Método 
de Fi?eau.—Método del espejo giratorio. 
Resultados de los métodos ánteriones.— 
Celeridad de las oscilaciones eléctricas.

Optica física.
Interferencias y difracción de ía lus,'^  

Optiea física.—Interferencias luminosas. 
Medios de producir y observar las inter
ferencias.—Medida de la longitud y de la 
frecuencia de las ondas luminosas.—In
terferencia de las radiaciones calorífica 
y eléctrica.—Colores producidos por lá
minas delgadas.—Anillo de Newton.— 
Difracción de la luz.—Principio de Huy- 
gens.—̂Teoría elemental de la difracción. 
Enrejado ó redes de difracción. *

Doble refracción, — Doble refracción: 
generalidades y modo de observarla.— 
Cristales uniáxicos y biáxicos. — í)oble 
refracción en los cristales uniáxicos.— 
Rayos ordinarios y extraordinarios.—Eje 
óptico y sección principal,- Ley es de la 
doble refracción en los cristales uniáxi
cos.—Cristales positivos y negativos.— 
Doble refracción en los cristales biáxicos. 
Ejes ópticos y secciones principales,— 
Causa de la doble refacción.

Polarimción de la lm ,—Luz polarizada: 
defini ciones generales.—Polarización por 
refiexión. — Polarización por refacción 
sencilla.— Ley de Brewster.— Polariza* 
ción por doble refracció».-Ley de Ma- 
lus.—Polarizadores y analizadores.-7 -Po- 
larizador de Delezenne.—Polarízadoreé 
por refracción sencilla.—Polarizadóre» 
virrefringenteS.—Prisma deNícolt.-^Tec* 
ría elemental de la polarización.

Polarieaeiones cromática y rotatoria,—̂ 
Polarización cromática: fenómenos qu»

comprenden —Colore» observado» con lu» 
paralela.—̂ iUt%6^8ibte,^(?plore» obser
vados con liiz con yérgeñ te.—Explicación 
áe íá polarización’ cromática^—Polar iza* 
ción rptatbrtá.—Cuéi^ós ' y
levógiros:—Le'íéS, W  íd pólárizacién ro- 
tatoríá*—Fbder Wtato’rip, ’
iárizámISn rotStoriá fiid^héttcá.—Aplica- 
cidnhs dé'laj^oídíi^

fem¿eraftié^ ̂  áef. f  flW"
si6h dcíá tétéBbfo#^ qiw
sé consideran éii Méiérdoíó^íá'y ihédíoa 
de obsérvárlos^r^Variacioñes de los ele
mentos metereoíó^icóá.—I^édias diurna»,, 
anuales y hoi*áriá$.—ActiUoiúétifa: su ob
jeto y aparatos dé estudio.—Colór Uve re
cibe la Tierra del Sol: su división y cir
cunstancias de qu;e défiendén.-Radiación 
dé la Tierra,—̂ ém pératurá del aire.— 
Instalación de los termómetros métereo- 
lógicos.—Variaciones de la temperatura 
©n un mismo lugar.—Variabión anual de 
i i  temperatura.—plhnuS físicos.—Distri
bución de las temijeraturas en el Globo. 
Líneas isotermas, isótéds 6 isoqüimenas. 
TemperaturasextremascbseryadaS.—Po
ros de fríos.-Temperatid*a dé las alia» 
regiones de la atmósfera.

Vientoí.—Presión atmosférica: medio» 
de observarlas en Metereología.—Varia
ciones diurnas de la presión atmosférica. 
Variaciones anualés de la presión,-D is
tribución de las presiones en el globo.— 
Vientos: elementos que los definen.—Ve
letas.—Velocidad y  fuerza dé los vientos. 
Anemómetros.—Cfausá de los vientos.— 
Circunstancias qiie infiuyeU en la direc
ción y velocidad de los viento».—Gra- 
diante barométrico.—Circulación general 
dé la átmósféra.-^Vientoé con»t?*ntes.— 
Vientos periódicóS.—Vientos variables.— 
Movimientos ciclónicos y anticiclónicos.

Meteoros actí0505.—Humedad del aire: 
sus variaciones.—Evaporáción.—Atmis- 
mómetros.—Nubes: condicíónéé Se pro
ducción.—Constftticíón de las nubes.— 
Clasificación dé las nubes por su fbrma 
y altura.—Nieblas y brumas.-^Lluvias.— 
PubUometros.—Clasíficáción general de 
las lluvias.—Distribución geográfica de 
las lluvias.—Nievés;—Rocío y escarcha.

Méfeoroíefóctricn^.—Meteéboseiéctricos. 
Electribidad de la atmósfera en tiempo 
sereno: medios de observarlas.—Distri
bución de la électricidad en atmósfera» 
tranquilas.—Causas probables de la elec
tricidad atmoéiférica.—Auroras polares. 
Nubes tempestuosas.—Réláihpago y true
no.—Rayo y chOíiuede retroceso.—Para
rrayos.—Fuegos de San Tóimo. Causa 
de la electricidad de las nubes tempestuo
sas.—Granizo. '

Meteoros luminúsos,—Color del cielo.— 
Crepúsculo.—Arco ir is C o ro n a s .—Ha
los.

Perturbaciones atmosféricas. — Causas 
generales de las perfiu Daciones atmosfé
ricas.—Ciclones y tifones.—Leyes á que 
obedecen lo» ciclones.—Hipótesis ideadas 
para explicar los ciclones.^Trombas.— 
Borrascas ó depresiones barométricas.— 
Marcha y segmentación de las depresio
nes.—Vientos locales producidos por las 
depresiones.—Anticiclones.PreviS'̂  del lífmpc.—Previsión racio
nal dél tiempo.—Distribución de los ser
vicios meteorológicos.—Cartas meteoro
lógicas.—Previsión de las borrascas.— 
Previsiones locale».-^Tipos de tiempo. — 
Pretitóón á lar¿k̂ feéha.-̂ Péríodo»4
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Biología geaoral.
TEMA 1

— Partes que comprende »u 
estüdip.—Su divi8Íón,-r-.Gu©rfos inorgá
nicos y orgánicos.

TEMA 2
Mineralogía: su definición.—Concepto 

de ser inorgánico,—Cristal.—Interpreta- 
eióñ del estado cristaiiiio.

t e m a  3
Principios d© simetría.—Casos aparen

tas dp falta de tales principios^
TEMA 4

Manera de formarse un cristal.—Acci
dentes en su formación.—Individuo cris
talino.

TEMA 5
Sistemas cristalinos^

TEMA 6
Propiedades físicas y químicas de los 

oristalés.— Medidas de ánguic» en los 
odstales.

TEMA 7
Xiuzu—Su utilización en Mineralogía.— 

4parátoa apropiados.
TEMA 8

Determinación de especies por los co- 
nocimieifttos anteriores.—Fijación del in
dividuo cristalino.

TEMA 9
Clasificaciones naturales y artificiales.

TEMA 10
Píanias y ammolea.—Concepto de la 

forma eEterúa.—De su estructura,—De su 
composición.

. -WMA 11
Shttema é interna de las

Slautas y de ios auimalea.—División del 
rabajo fisMógico.

TEMA 12 
y desari^llo de oiigan^mos 

m  general. — Credmieníx». Jleprodiic- 
^ ó n  y d^triro ióñ .

f P íA  13
Boidmea,-— Su definición.—Divisiones 

que so establecen para su estudio.— Mor
fología estática y dinámica.

TEMA 14
Morfología estática.*-Forma externa ó 

interna.--Plasma y sus modificaciones.— 
Elementos constitutivos do la célula.— 
Teoría celular.

TEMA 15
Tegido.—Organ© y aparato. Acción 

progresiva y regresiva en el organismo 
vegetal.—Criterio externo de perfección.

TEMA 16
Fisiología externa. —Acciones recípro

cas del madio y del organismo.

TEMA 17
Fisiología in terna dol organismo vege

tal.—División de las funciones internas. 
Punciones químicas y mecánicas,—Resu
men del trabajo interno.

TEMA 18 ,
Concepto de la vida vegetal como re

sultado del estudio de las funciones.— 
Criterio fisiológico de perfección.

TEMA 19

Origen y desarrollo del organismo ve
getal.—Reproducción y origen de la for
ma y extructura.—Distinción entre plan
ta é individuo.

TEMA 20
Aplicación de los estudios anteriores 

para establecer la clasificación en Botá
nica.—Clasificación adoptada*

TEMA 21
Zoología,—Su definición. — Organiza

ción y desarrollo de los animales.—Pro- 
toplasma.—Su diferenciación.—División 
del trabajo protoplasmático.—Núcleo. 
Céiulg.—Conjunto» colulnios.—Ipicial da 
tejidos.

TEMA 22

TeJi&oÉ animales,-*• Transformaciones 
más notables de los tejidos.—Forma y 
caracteres que afectan.—Correlación de 
su aparición en los organismos.

TEMA 23
Modalidad orgánica,—Idea general so

bro la aparición de los órgano».—Conse
cuencias para la formación de los apara
tos.—Prelación de la causa.-—Ef-ectos re
sultantes.—Función,

TEMA 24
Funciones, — Su división.—Funcione» 

de lá vida vegetativa.—Punciones de la 
vida do relación.—Resumen del estudio 
de las funciones.

TEMA 25
Desarrollo de los organismos m  Zoolo* 

p ía.—Teorías antiguas y moderna».— 
Grados de desarrollo en los diversos gru
pos zoológicos.—Importancia que pre
senta este estudio como base de clasifi
cación.

TEMA 26
Significación de la clasificación en Zoolo

gía,—Teoría típica y evolucionista,— 
Principios de estas teorías y modificacio
nes producidas en la clásiflcación.

TEMA 27
Principios de la selección ttaíuraí.—In

dividualidad*—Selección artificial.—Uti
lidad de su estudio.

TEMA 28
IndividuOy especie, variedad y  ro»o.— 

Según las dos téórías anteriores.
TEMA 29

Zoología et<?pecial.—División del reino 
animal en grados de organización.—Ra
zonamiento en que se fundan las clasifi
caciones en Zoología.

TEMA 30
Clasificación adopíada.—Fundamento 

de su división en grados y bases que sir
ven para su subdivisión en ciases.

TEMA 31
Morfología farm íre.—Repartición de 

la vida.
La Florida (Madrid), 28 de Septiembre 

de 1910.—*Ei Director, Vicente Alonso 
Martín»^
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